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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Hacienda.

Real decreeto-ley disponiendo que. a 
partir del día 1.° de Julio próxi
mo sean aplicables a iodos, los 
Ayuntamientos, cualquiera que sea 
su régimen económico, los precep
tos contenidos en el mismo, rela
tivos al recargo municipal sobre el 
impuesto que el Estado percibe en 
W producto bruto de las minas; al 
arbitrio de pesas y medidas, a la 
exención o reducción del gravamen 
sobre las carnes de reses porcinas 
y al derecho de rodaje o arrastre. 
Página 1852.

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que D. Ra

món Abella y Fernández Ferrer os, 
Cónsul de primera clase en Oporto, 
pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría al Consulado de la 
Nación en Constantino pía, —  Pági
nas 1852 y  1853.

¡0tro ídem que D . Julio López Lago 
y Stoltf Cónsul de primera clase 
en Constantinopla, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría 
al Consulado de la Nación en Opor
to,—Página 1853.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo las trans

ferencias de créditos que se indi
can al vigente presupuesto de gas
tos de los Departamentos ministe
riales.— Páginas 1853 y 1854.

Otro concediendo varios suplementos 
• de créditos, importantes en junto 
11.289.800 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales, Sección 13, 
Acción en Marruecos, “Ministerio 
de la G u e r r a —Página 1854.

Ptro disponiendo cesen los señores 
que se mencionan en sus cargos de

Delegados regios para la represión 
del contrabando y la defraudación 
que venían ejerciendo en las re
giones Noroeste, Nordeste, Levante, 
Sur, Suroeste y Norte.—Página 1854.

Otros nombrando a D. Alfredo Sán
chez Moyano, D. Nai'ciso Jiménez 
y Morales de Setién, D. Pedro de 
Castro y Santoyo y Dm Juan Cruz 
Conde, Delegados regios para la re
presión del contrabando y la de
fraudación en las primera, segun
da, tercera y cuarta Zona, respec
tivamente, de las creadas por el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 
del mes actual. —  Páginas 1854 y
1855.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la agrupación 

de los Ayuntamientos de Estepar y  
YUviestre de Muñó, de la provin
cia de Burgos— Página 1855.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Fuentedecantos y Buitrago, dé 
la provincia de Soria.—Página 1855.

Otro ídem la moncomunidad de los 
Ayuntamientos de La Cabrera y Re 
dueña, de la provincia de Madrid. 
Página 1855.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Renán y Vilabella, dê  la pro
vincia de Tarragona.—Página 1855.

Otro ídem la agrupación de ¡os Ayun
tamientos de Domb ellas y  Canre- 
dondo, de la provincia de Soria.—  
Página 1855.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Bahabón de Esgueva y Oquillas, 
de la provincia de Burgos.—Pági
na 1855.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Navalafuente y Yaldemanco, de 
la nrovincia de Madrid. —  Página
1855.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de YUlalba de Gnardos y Mauti- 
nos, de la provincia de Pkilencia.—■ 
Página 1855.

Otro ídem las agrupaciones de los 
Ayuntamientos de Musa, Aranza y 
y Llés; Yilech, Estaña, Montellá y 
Martinet; Sert, Ortedó y Alás; For- 
nólls y La Vausa; Guardia de Arés

y Tahús, y  la de Novés de Se áre y  
Palleróls, todos ellos pertenecieñtel 
a la provincia de L erida.—Página
1856.

Otro derogando el Real decreto de 14 
de Febrero de 1925, que aprobó ta 
agrupación de los Ayuntamientos dé 
Rocafort de Valbona y  San Martíf  
de Maldá9 de la provincia de Lér% 
da.—Página 1856.

Otro concediendo nacionalidad espcl 
ñola a doña Talía Crimova Strasui 
mova, súbdita rusa.—Página 1856.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden trasladando al Gobierno 
civil de Badajoz al Portero Victo
riano Carmona Pérez, que presta 
sus servicios en el Instituto de Se
gunda enseñanza de Jerez de Id 
Frontera, y  destinando a la vacan
te que deja en el citado Instituto 
a uno de los Porteros que sobran 
en la plantilla de Telégrafos de re
ferida población de Jerez de la 
Frontera.—Página 1856.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden concediendo quince días 

de licencia, por enfermo, a D. Gre
gorio Treviño Peñarana, Registra
dor de la Propiedad de Laredo.?-*. 
Página 1856.

Otra jubilando, a su instancia, a don 
Luis León Troyano y García, Re
gistrador de la Propiedad de se
gunda clase, excedente.— Página
1856.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia quo para asuntos propios se  
encuentra disfrutando D. Modesto 
María de Madariaga, Registrador de 
la Propiedad de Motilla del Palon
ear.—Página 1856.

Otra declarando excedente a D• Diego 
Ferrer Guerrero, Secretario del Juz
gado de pimera instancia e instruc
ción de Yiella.— Página 1856.

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesiln en los Títulos de Du
que de Bivona, con Grandeza de Es
paña, y Conde de Xiquéna, a favor 
de doña Silvia Alvarez de Toledo tf
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Gutiérrez de la Concha, •— Páginas 
1856 y 1857.

Otra ídem id. id. en el Título de Con
de de Cktvijo a favor.de doña María 
Antonia Arras y Pérez del Pulgar. 
Página 1857.

Otra ídem id. id. en el Título de Ba
rón de Sémola a favor áe doña Mia
ría de las Angustias Zulueía y Mar- 
tos.— Página 1857.

Otra ídem id. id. en el Título Ba
rón de Canet de Berenguer a favor 
de D. Hernando de Saavedra y Mu-  
guelar.— Página 1857.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de La 
Rambla a D. Juan Delgado Centeno,

‘ Serreta/rio p/áicial de Caín.— Pági
na 1857.

0&?a disponiendo q m  lm actuación de! 
Juzgado* de: primara instmeia de 
Azpcitw continúe en |.° de Julio sm 
iméervu'pcióm, sin m rju ieo de. q&e 
antes del 15 de dicho mes se ultime 
y haga efectivo el convenio con la 
Diputación provincial: de Guipúzcoa 
pma el sQ.stemmicnbo de dicho Juz
gado y . de la Prisión, preventiva a 
el. anexa., y. dando carácter general a 
esta rispósición para que puedan los 
Diputa,ci on es. provinciales, y Ms 
Annnlamiento#. costear los Juzgados 
y PrManes pre ven fiea& m?Mw¿das 
m  sm  respectivas jurisdicciones.—

' P4gmm m i  y  1858.
Otra ídem que cmtinúen en i.0, 'de 
■ Judia, vréxhm. la rntuapién de lm  
, Mmmdos de primera, instancia de 

Mmtblamk, Bovjas Blmra-s.. BH~ 
kveaa, Almagro, Lilla, Sahagún y 
¿Jhaida, % sus correspondientes. P r i
siones preventivas, con los funcio- 
nanos que m  dichas, entidades prc®- 
Um servicio;. hajo: condición de• que 
Ips Aypimiamienios si Diputaciones 
respectivas,... cumplan en íps, plazos 
marcados- las, prescri/peiones- conte- 
Víidns . en la Real orden anterior.—- 
INwmi 1858,

dictamdm lm  (morhmm im truc-  
momedgmmlarim: potra, la 

cJmtsvm.. de dos Jnzqptdm- de: prim e
ra instancia e insMueoián y sm. res
pectivas Prisiones preventivas. su
primidos por el Real decreto de 21 
dvlm.es actual:— Páginas

ÜMo disponiendo, a.ue por el Tribunal 
; de oposiciones, a, la Judicatura v c f 

Ministerio: fiscal se -formulen por 
sangrado.- dos pronuncias, una de 
Aspirantes a la Judicatura, y, otra 
4c A snimpt.es QÍ Ministerio). .ÍHs.ca{. 
9áqfmk t859. .. .

Otra nowJwmd® napa el Jmqado .de 
primera instancia de- Rens a D. Ve
rendo Atavd y González, Teniente 
fiscal de la? Audiencia de Qundafa-r- 

. jam,^Ráomm  185%.
Bimniídiom, id. id», dio Aleoy a. B. E m i- 

J m G in m y  Rnllm Teniente fisco!: de 
M AnMenda- de TernnT-^Ráqina

Otro ídem id. id. áte Loma: m D. Acmio 
*889»
Oharrin y Martín V-eña, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Toledm.—  
Ranina 1859.

r@fm~ Ídem M  id. de- Cuenca: & D, L/®*® 
Monto® Qwmpo, Abogado fiscal de 
da Audisnma de Granada,-— Página
m®-.

# ím  ídem id. M í de Emsew m D: Fran- 
eísco Manzanares Izquierda, Te

niente fiscal de la Audiencia de Lé
rida.—-Página 1859 y 1860.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Norte, 
de Alicante, a B. Mariano Luján y

* Vicén, que sirve el ele Cccrta.aena -
Página 1860.

Otra 'nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Cartagena a 
D. José Castelló Madrid, Tendente
fiscal de la Audiencia,, de 'Segovia.__
Página 1860.

Otra ídem id. id. de Ciudad Real a don 
Angel Martínez de Mendivü y On
datra, Abogado fiscal de la Audien
cia de La Coruña.— Página. 1860 . 

Otra ídem, id. id. de Santa Cruz de Te
nerife a D. M an Sánchez Real, Te
ntante fisco! de la- Audiencia de 

\ Jaén.— Página í 860..
I Oirá ídem para la 'dI^t * de la caí: ego- 
\ ría sexta, de las este Mecidas en el
r Estatuto del M im sl’ mo Fiscal, con

destino o, la Fiscal1 a de lo. Audiencia 
de San Sebastián, a D. Juan fritas  
Casas, actual Teniente fiscal en di
cha Audiencia,— Página 1860.

Gira ídem id Id. con destino a Ja Fis
calía. de la Audiencia de Zaragoza 
a D. Miguel Ciudad y Villalón. Aho
gado fiscal en la misma Audiencia. 
Página 1860,

Otra ídem, id. id. con destino a la Au
diencia de Santa. Cruz de Tenerife a 
ZX Juan Clemente GonzMvo BfUed. 
Teniente fiscal de la mismo.,— Pági
na í 860.

Gím ídem id. id. con destiño a la F is
calía de la Audiencia de Málaga «  
D. Antonio Taboadq Tundidor, Te- 
nievfc riscal en- la misma;— Pági
na- 1860..

Otra ídem id. íd. con destino a la F is
calía de la Audiencia de Cádiz a don 
Joaquín Victoriano Aventín y Vidal. 
Juez che primera instancia, de Santa 
Cruz de Tenerife.— Página 1860.

Oír® ífpem íd. íd: con destino a la Fi-s- 
eoMa ele la Audiencia, de- Ovio da a 
D Annoj JXmardr) Ihorra y García. 
Abogado fiscal en dicha Audiencia. 
Ponina- 1-860-.

Otra ídem, íd  id. con destino a la Fis
calía de la Audiencia de Tarragona 
a B : Diego José; Gómez del CmnrbUo, 
Teniente fiscal de la misma.— Pági
nas 1860 y- 1861.

Q/r-r. í f!~ln í j m ída con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Caste
llón a D: Francisco de Asís Ser/re- 
lles y ' Ñinuez, Teniente fiscal de • 
dicha A udiencía.—-Página 18.61.

Otra ídem. íd. íd* con destino a la 
Fiscalía de To, Audiencia de Valen-  • 
cía. a D. Luis Jaime de Tornes, 
Abonado fiscal■ de la misma.— Pá
gina: 1861.

Otra ídem íd. íd. con destino a la
Fiscalía de la Audiencia de Ciu
dad Real a D. Antonio Gvdiño Lia - 
cayo., T emente, fisga! de la mis nía. 
Página i 861.

OJra ídem íd„ %dtt con destino a la
Fiscalía de la Audiencia, de Sala
manca a D. Ildefonso A lomillo y 
Salgado. Teniente fiseal de dicha 
Audiencia.—Página 1861.

Qíra ídem íd. íd  con destino a la
Fis-calía de la Audiencia de Gero
na a D, Vicente Henche y; Yagúe, 
Teniente fiscal, de la misma.-—Pá - 
aina 1861.

Otra ídem íd. íd. con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Burgas 
a D. José Pérez y Pérez, Ahogado 
fiscal be referida Audiencia.— Pá
gina 180}1.

Otra ídem íd. íd. con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Barce
lona a D. Miguel: üarhaUo de las 
Casas, actual Teniente■ fiscal en la 
Audiencia de Avila.— Página 180í. 

Otra ídem íd: íd. con destino a la 
Fiscalía áe la Audiencia de Cuen
ca a D. Luis Felipe Mena Pérczy 
Teniente fiscal de la misma Au
di en c i a.— P ágin a, 18 61.

Gira ídem íd. íd. con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de La Co- 

[ . ruña a D\ José AtanagiJáo PmmLo
\ .de And vade y -Sánchez, Teniente 
] fiscal en la Audiencia, áe Lugo:— 

Pagina 186 i 
; Otra ídem íd. íd: con destino a lía 

Audiencia de Albacete a D. Ricew- 
do Acebal y de la Blonda, Abogado 
fiscal en la misma Audiencia.—> 
Páginas 1861 y 1802.

Otra ídem íd. íd. ccm destino a la 
. Fiscalía de la Audiencia de León a 
]1, Jncd María de Santiago Lastre- 
rana, Temiente fiscal de la misma 
Audiencia.— Página 1862.

Otra ídem íd. íd.. con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Cádiz 
a /). Julio de Lisausti y García 
Puente. Teniente fiscal de la mis- 

— Página 1862.
Otra ídem íd, íd. con destino a la 

Fiscalía de la Audiencia- de Sevüla 
a D. Pedro Moren Gisbcri, Aboga
do fiscal en la misma, —  Pági
na 1808'-

Ofrn íámn íd: íd. con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Huel- 
vn a B, Vidal G il • Tirado. Tenien
te fiscal en la Audiencia ée Zamo
ra— Página 186-2-.

Otra ídem íd. íd. con destino la 
Fiscalía de lu Audiencia de Vito
ria a D. Julián Iñiguer Gutiérrez, 
Temiente fiscal de la. misma Au
diencia.— Página 1862.

Otra ídem íd. id. con destino a M  
Fiscalía de la Audiencia de Cáce- 
res a D, RomuMdo Hernández Sé- 
Tremo, Ahogado fism l d,e la misma 
Audiencia,--^Página 1862.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Fis
calía de la Audiencia de. Bilbao, a 
D, José Luis * Ápalafegui y Ocem t 
Ten i mi te fiscal de la misma Au
diencia.— Página 1862;.

Otra promoviendo- a la plaza de la 
■categoría 6 * áe las ídem íd., con 
destino a la Fiscalía de la Audien
cia de Teruel, a D. Alfonso Barrio 
y Simón. Juez de primera instancia 
de VHl/ifvanea del Panadés.— Pági
na 1862..’

Otro, n.or.abrando para la plaza de Id 
categoría 6.a de las ídem íd., con 
destino a la Fiscalía, de la Audien
cia be Granada., a D. Diego Soldé- 
villa y Guzvián, Juez dít primer® 
instancia de Zafra.— Página 1862;

Otra prom ov iendo  a la plaza de la 
categoría 6.a de las ídem íd ., coú 
destino a la Fiscalía de la Audien
cia de Huesca, a D. José María Her
nández Sampelayo, Juez dv primera 
instancia de Tudela.— Página^ 1862- 

Otra disponiendo que D. Antonio m -
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tola y Guardiola, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Sevilla, continúe 
en comisión en dicha Fiscalía.— Fa
gina 1862.

(Mra ídem que D. Luis Jiménez Llo
vería, Teniente fiscal de la Audien
cia de Córdoba, continúe en comi
sión en dicha Fiscalía. — Página 
1863.

Ltra ídeon que D. Luis Vacas Andino, 
Teniente fiscal de la Audiencia- de 
Falencia., Continúe en comisión en 

■ - dicha Fiscalía,, .en funciones de Fis
cal.— Página 1863.

Oirá. ídem. que D.' Amador M o Un a y 
Diez, Teniente fiscal de la Audien
cia de Soria,, continúe en comisión 
en dicha Fiscalía..— Ponina 1863. 

otra ídem que D. Angel Torres Cobo, 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Huelva, continúe en comisión en re
ferida, Fiscalía — Página 1883.

Otra ídem que D. Vicente Pascual Ca
labria y Botella, Fiscal dé la Au- 

. di encía de Lérida, continúe desem
peñando en comisión dicho cargo.—  
Página 1863.

Otra ídem que D. Joaquín Sarmiento 
Rivera. Abogado fiscal de la Au
di enda de Barcelona, continúe des
empeñando dicho cargo en comi
sión.— Página 1863. 

ora disponiendo que D. M im e Pn- 
rnícs Olivé, Abogado fiscal de la 
Audiencia, de Granada, continúe en 
comisión en dicha Fiscalía.—Pági
na 1863.

* dra ídem cpie D. A ntonio  f  —

nández. Abogado fiscal, electo, de 
la Audiencia de Oviedo, continúe en 
comisión en dicha Fiscalía.— Pági
na 1863.

• Pra ídem que D. Julián Forniés Pa
llarás , Abogado fiscal de la Audien
cia de Las Palmas, continúe en co
misión en referida Fiscalía.—Pági
na 1863;

mira (rectificada.) disponiendo que el 
día 10 ele Julio próximo estén■ po
sesionados de sus respete irnos car
gos todos los funcionarios judicia- 
les y fiscales que hayan obtenido 
y obtengan algún nombramiento con 
fecha anterior al 3 de referido mes, 
exceptuándose los que ahora resi
dan en las islas Canarias o sean 
destinados a dicho Archipiélago 
Páginas. 1863 y  1884.

Ministerio de la Guerra,
Real orden concediertdó el ingreso en 

Inválidos a Guillermo Juan Gómez* 
soldado del Tercio, licenciado por 
inútil.— Página 1864.

Oirá dem id. id. a Manuel del Valle 
Olmedüla, soldado del Regimiento 
de Infantería de Badajoz, núm. 73; 
licenciado por in ú til,— Página 1864, 

Otra ídem id. id. a Julio Jiménez Lio- 
pis, soldado del Tercio, licenciado 
por inútil.— Página 1864.

Ministerio de Marina.
Reales órdenes concediendo las recom

pensa® que se mencionan, al perso
nal de la Armada que figura en las 
delaciones que se insertan.— Pági
nas 1864 a 4868.

Ministerio de Hacienda.
Real orden facultando a los Vocales de 

las Juntas administrativas para for

mular en todo caso la apelación o 
voto particular, según proceda, sin 
que este voto se estime nunca como 
el derecho a interponer y ejercitar 
recurso contra acuerdos firmes de 
la Administración.— Páginas 1869 y 
1870.

Otra ampliando en la forma (me se in
dica la habilitación de- la Aduana., de 
La Línea do la Concepción■ (.Cádiz). 
Página 1870;

Otro. ídem. Id. íd. la habilitación de la 
estación en Irúrt del ferrocarril 
el ¿o trie a de San Sebastián a la fron
tera— Página 1870.

Ofva concediendo un mes de licencio.: 
por enfermo a D, Manuel Román 
Orden. Auxiliar administrativo del 
Catastro. de rústica.— Página 1870,

Otra ídem íd. íd. a O, Francisco Mo
rón Lobato, Anudante del Catastro 
de rústica.— Página 1870.

Gira disvoniendo sean las cuatro gtue 
se indican las Delegaciones regías 
para la RevrpMóv del coontrabando 
V áp la defraudación.— Páginas 1870 
y  1871.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa a la reorganiza
ción de los servicios de Abastos..— 
Página 1871 y 1872.

Otra disponiendo que todas las opera- 
donas de transmisión de ganados 
sean autorizadas por los respectivos 
Comandantes de puesto de la Guar
dia civil en ruga demarcación ten
gan Impar.— Página 1872.

Oír-? concediendo licencia; por enfer
mos o los funcionarios de los Cuer
pos da Correos y Telénrafos que se 
mencionan— Páginas 1872 y  1873.

Otra disponiendo cese la situación dfc 
bain provisional del Oficial tercera, 
del Cuerpo da Telégrafos D. José 
A base.al y< Gómez, y concediéndole 
un tercer mes de Ti renda ñor, enfer
mo. sin sueldo„—.Página 1873.

Otra disponiendo la, adjudicación del 
snmin-mf.ro de máquinas de escri
bir a D. Otio Herzon. concesionario 

• de los W enderer-W erker A. O. 
Chem.nidz, para España. Portugal y  
Marruecos de la* máquina  ̂Conti
nental^.— Página 1873;

01ra ídem, que en la, convocatoria 
anunciada para proveer 30 plazas 
de Aspirantes a. ingreso, en la E s
cuela Oficial de Telegrafía como 
alumnos oficiales de operad ores- de 
radiotelegrafía, no ocupen y/loza- 
huérfanos de los funcionarios de 
Telégrafos. que sean, aprobados en. 
la oposición,— Página 1873.

Otra nombrando Inspector de segun
da, clase déJ Cuerpo de Vigilancia 
en l:a provincia de- Boreal ana a dm%, 
Eladio^ Rodríguez Martín, Agente 
en, la misma,—Página, i 874.,

Otra ídem Áaeníe del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Teruel 
a B* Antonio Gil Vareta, excedente 
de igual em pleo—Página 1874,

Ministerio de Instrucción pública  
y  B e lla s  A rtes

Real orden disponiendo se den los 
ascensos* de escala y  que los Pro
fesores numerarios de Escuelas 
Normales, aue se. mencionan pasen

a ocupar en el escalafón los núme* 
ros que se indican.— Página 1874.

Otra admitiendo a D. Juan Eactual y  
Mnret la renuncia del cargo de Vo
cal, suplente del Tribunal, de opo
siciones. tum o de Auxiliares, a las 
Cátedras de Histología e Histogui- 
mia. normales y Anatomía patoló
gica de. la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada,—1 
Página 1874.

Otra nombrando a D. Felipe Jiménez 
y  Asúa. Catedrático numerario, de 
Histología e Histoquimia normales 
y  de Anatomía patológica de la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.— Página 1874.

Otra ídem Presidente del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, de la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza, a D. Baldomcro 
González Alvar ez, Académica y¡ 
Consejero de Instrucción pública* 
Página 1874.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga para que pueda posesio
narse de su destino D. Francisco 
Moneva y  Sebastián, Ingeniero d&¡ 
Caminos, Canales y  Puertos.—Pági-, 
na 1874, ;

Administración Central.
Presidencia d e l Consejo de Minis

tro s.—Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.—Con
vocando a concursó para la provi
sión de cinco plazas vacantes de In
geniero de entrada del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.— Página 1875¿

Estado. — Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—̂ Página 1875a

Gracia y Justícia;—Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales .—Anunciando hallarse rasan
te la plaza de Médico forense y de Jet 
Prisión preventiva en los Juzgad® 
de primera mstancm, de Lugo, Hi~ 
nojosa del Duque e Icod.— Página 
1876.

Hacienda.—Concediendo dos meses dé  
Ucencia perra asuntos propios a don® 
Emilia Méndez de la Torre, Auxilian* 
de primera clase en la Delegación 
de Hacienda en Barcelona.— Pági
na 1877.

Dirección general1 de la Deuda y €lák  
ses pasivas-.— Extravío de un ciipófk 
de Deuda perpetua al 4 por 100,, ser 
rie A.— Página 1877.

Instrucción pública— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria. — Disponiendo que a dork 
Juan Gü Armada se le considera 
como opositor admitido a las oposi
ciones anunciadas para proveer, en 
turno de Auxiliares, la Cátedra dé. 
Derecho administrativo de la Uni^ 
versidxid- de Santiago -^Página 1877.

Idpm D Antonio Lorente y  Sanz co
mo opositor admitido a las opoñeio- 
nes ammeiadas para proveer La 
tedra de Patología general.con svL 
oMnim, de la Facultad de MedjciiM. 
de Cádiz— Página 1877.
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Qeclararido admitido a D. Vícente lla
món Méndez a las oposiciones a la 
Cátedra de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria, de la Facul
tad de 'Medicina de la Universidad 
de Salamanca y sus agregadas de 
\Valladolid, Sevilla y Santiago.— Pá
gina 1877.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Disponiendo que las dos Es
cuelas nacionales existentes en San 
Martín de la Pórtela, se denominen 
en lo sucesivo de Villasobroso.— Pá
gina 1877.

Confirmando el traslado de local de la 
Escuela de San Mamed del Monte y 
disponiendo se obligue al Ayunta- 
miento de La Baña a que con la ma
yor urgencia reaice las obras que 
se indican.— Página 1878.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Anunciando haber sido admitidos y 

< excluidos los aspirantes que se in-  
'dican a las oposiciones a la Cátedra

de Anatomía artística, Teoría e His
toria, vacante en la Escuela de Be
llas Artes de San Carlos de Valen
cia.— Página 1878.

ídem haber sido admitidos los aspi- 
rantes que se mencionan a una pla
za de Profesor auxiliar de las Ense• 
ñanzas teóricas, vacante en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado, de esta Corte.— Pági
na 1878.

Real Academia de la Historia.— Con
vocatoria de premios— Página 1878. .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Juan José 
Mor agón, Torrero de faros.— Página 
1879.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza vacante en la dotación de 
Torreros de faros en las señales de 
Machichaco {Vizcaya). —  Página
1879.

Disponieindo se giren las cantidades

que se indican para atender a los 
gastos que ocasione la visita de ins
pección a la Jefatura de Obras pú
blicas de Grañada.— Página 1880.

Relación de carreteras.— Adjudicando 
a D . Em liio Panduro Cadaval la su
basta de las obras de reparación con 
firm e especial adoquinado de la ca
rretera de Madrid a Castellón, sec
ción de 'Valencia a Masamagrell, 
trozo séptimo.— Página 1880.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos.— Fijando el plazo de treinta 
días para que puedan presentarse, 
reclamaciones al anteproyecto de 
pantano de B en ia rrésP á g in a  1880.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Jerónimo 
Martín Martín, Sobreguarda del Dis
trito forestal de Canarias.— Página
1880.

A n jexoo  ú n ico .— B o ls a .— A n u n c io s  de 
f r e v i o  pago.— E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(<|. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
ida Eugenia: S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
£in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las Cámaras mineras, la 
Asociación de ganaderos y otras en
tidades han formulado diversas pe
ticiones con relación a las Haciendas 
á&unicipales. Las primeras solicitan 
una reducciónn en el recargo muni
cipal, autorizado sobre el impuesto 
que el Estado percibe en el produc
to bruto de las minas, y la segunda, 
una disposición que fije y concrete 
¿1 alcance del arbitrio de pesas y 
áiedíidas allí donde se percibe, bien 
al amparo del régimen de Carta, bien 
a! del mismo Estatuto municipal. 
Ambas demandas parecen equitativas, 
pues, en efecto, el 32 por 100 del im
puesto del 3 por 100 que el Estado 
0Í>tiene sobre el producto bruto de 
tá minería, produce en ’ocasiones 
Rendimientos desmesurados, en noto- 
|iá desproporción con las necesida
des del Municipio, y supone, ade
más, una carga excesiva para la in
dustria minera, que atraviesa una 
Rtapa crítica, y por lo que toca al 
^Ebitrio de pesas y medidas, nada 
Más justo que mantenerlo dentro de 
ItW propios límites, impidiendo que

pueda exigirse con relación a actos 
que no constituyen transacción ni 
determinan, por lo tanto, la opera
ción de medida o pesaje, que es cau
sa y fundamento de esta exacción. 
Tal es el contenido esencial del pre
sente Decreto-ley, que contiene al
guna otra norma complementaria, 
aconsejada por la experiencia de dos 
años del Estatuto municipal, cuyo 
espíritu y orientación no se amino
ra, antes al contrario, se reafirma 
con las normas que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M,

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
Jo sé  Ca l v o  Sotelo

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a El recargo municipal 

autorizado a los Ayuntamientos so
bre la contribución de 3 por 100 del 
producto bruto ffe las explotaciones 
mineras no podrá exceder del 16 por 
100 del importo de dicha contribu
ción, ni tampoco del tipo que rija 
en el mismo Municipio para los es
tablecidos sobre las demás contribu
ciones directas del Estado.

Artículo 2.° El arbitrio de pesas 
y medidas sólo podrá exigirse en las 
transacciones que definen los artícu
los 2.° y complementarios del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891.

Artículo 3.° La exención o reduc
ción del gravamen 4as carnes

de reses porcinas, a que se refiere el 
artículo 52 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, podrá aplicarse en 
los Municipios, cualquiera que sea 
su población total, que cuente en sus 
términos núcleos de población infe
rior a 4.000 habitantes, a las carnes 
de reses porcinas que con destino a 
su exclusivo consumo críen personas 
avecindadas en dichos núcleos, cuan
do así lo acuerde la respectiva Cor
poración.

Artículo 4.° El derecho de rodaje 
o arrastre que se consignen por los 
Ayuntamientos en los presupuestos 
municipales quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto si aquéllos no 
justifican plenamente en las Orde
nanzas que formen para su exacción 
los extremos que comprende la dis
posición 15 de la Real orden de ca
rácter general de 6 de Abril de 1925, 
publicada en la G ac e ta  del mismo 
mes y año.

Artículo 5.° Los preceptos' conte
nidos en este Decreto-ley serán apli
cables a todos, los Ayuntamientos, 
cualquiera que sea su régimen eco  ̂
nómico, a partir del dfa 1.° de Julio 
próximo.

Dado en Palacio a veinticinco do1 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

 Por convenir así al mejor servicio, 
1 Vengo en disponar míe D. Ramón
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•Abella y Fernández Ferreros, Cónsul 
jde primera clase en Oporto, pase a 
Continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado de la Nación en 
Constantinopla.
l . Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

. J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í á .

> Por convenir así al m ejor servicio, 
* Vengo en disponer que D. Julio Ló
pez Lago y Stolt, Cónsul de primera 
‘clase en Constantinopla, pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado de la Nación en 
X)porto.
i Dado en Palacio a veinticinco de 
‘Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

L Vengo en decretar lo siguiente:
! .  Artículo único. Se conceden varias 
transferencias de créditos, importan
tes en junto 8.858.692,95 pesetas, al 
Vigente presupuesto de gastos de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, en la forma que sigue: “ Sec
ción 4.a, “ Ministerio de la Guerra” ,
l7.020.000 pesetas, con la distribución 
V3e: siete millones de pesetas del ca- 
pítuo adicional único, artículo 1.°, 
'“ Vestuario, equipo y material de 
Cuerpos1’ , concepto “ Vestuario de 
^movilización” , al capítulo 1.a, artícu
lo único, “ Personal y material.—  
puerpos armados, Centros, dependen
cias y establecimientos m ilitares” , 
touevo concepto que se figurará con la 
Expresión “ Para pago de deudas a 
Contratistas de vestuario” ; y 20.000 
¡pesetas del capítulo 1.*, artículo úni- 
H  “ Cuerpos armados, Centros, de
pendencias y  establecimientos milita
res”, concepto “ Para los gastos que 
fce originen con motivo de la creación 
Vie unidades” , al capítulo 10, artículo 
Único, “ Gastos diversos e imprevis
tos” , concepto “ Para gastos de carác
ter reservado” . Sección 8.a, “ Minis
terio de Fom ento” , 1.500.000 pesetas, 

la forma siguiente: 500.000 pese- 
fes, dentro del capítulo 23, “ Servicios

de carácter temporal.— Obras y  ser
vicios hidráulicos” , artículo 4.°, “ Sub
venciones y auxilios” , concepto 1.° 
bis, del subconoepto :“ Para las obras 
de construcción por el Estado de la 
exclusa de la presa de Alcalá del Río, 
en el Guadalquivir” , al de “ Para au
xilio por el Estado a las obras del 
pantano de Jándula” ; y  un millón de 
pesetas, dentro del capítulo 22, “ Ser
vicios de carácter temporal.— Puertos, 
'faros y  balizas” , artículo l ®, “ Puer
tos” , como sigue: 750.000 pesetas, del 
concepto 11, “ Para las obras de un 
dique seco de carenas en la bahía de 
Cádiz, etc.” , y  250.000 pesetas, del 
Concepto 9.°, ■“ Para subvencionar las 
"obras de desecación y  saneamiento, 
etcétera” , pasando a figurar la suma 
de esas cantidades al concepto 4.°, 
'“ Para subvencionar las obras de la 
Corta de Tablada o Canal de Alfon
so X III” . Sección 13, “ xicción m  Ma
rruecos.— Ministerio de la Guerra” , 
338.692,95 pesetas, dentro ¡del capí
tulo 3.°, artículo único, “ Servicios de 
A rtillería” , con la distribución si
guiente: 100.433,83 pesetas del crédi
to concedido por Mi Decreto de 6 de 
Octubre de 1925 “ Para: adquisición de 
seis carros de asalto, tipo ligero, para 
Infantería, con su dotación de ametra
lladoras” , y  238.259,12 pesetas d$l 
otorgado por Mi Decreto de 17 de No
viembre de 1925 “ Para adquisición, 
transporte y preparación en los Par
ques de 4.000 granadas rompedoras de 
acero y 30.000 de fundición acera
da, etc.” , cuyo total importe se figu
rará en un nuevo concepto con la ex
presión “Adquisición y construcción de
10.000 granadas Valero, 50 morteros 
Valero, 5.000 disparos para éstos y  
4.600 granadas de fusil” .

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO/
El Ministro do Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

A propuesta del Ministró de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad con  
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se conceden v a 

rias transferencias de créditos al 
vigente presupuesto de gastos de 
obligaciones de los Departam entos 
m inisteriales, p or  un im porte total 
de pesetas 15.251.954,87, en la fo r 
ma que sigue:

Sección  3.a, “ Ministerio de Gra
cia y Justicia” , 35.000 pesetas den
tro del capítulo 8.°, artículo único,

“ Prisiones.^—M aterial” , del coñce$* 
to “E n ferm erías” al de “ Obras y afe 
qu ileres” , con  destino a sa tisfa cer  
a los M aestros de Prisiones el im s 
porte de los alquileres de casa eh 
cantidad igual a la que perciben  lo# 
M aestro# nacionales de cada loca* 
lidad.

Sección 4.a, “ M inisterio de la 
G uerra” , 12.142.049,67 pesetas con 
la d istribución  de? diez m illones de 
pesetas al capítulo 1.% “ Personal 
y m ateria l” , artículo ú n ico” , “ Cuer
pos armados.;;—Centros, Dependen,^ 
cías y E stablecim ientos militareis” , 
tom ando seis m illones de pesetas 
del capítulo 7.°, “D iversos” , artíeu* 
lo 1.°, “ Servicios de subsistencia y  
acuartelam iento” , concepto “ Sub
sisten cias” ; 1.590.000 pesetas del 
capítulo 9.°, artícu lo único, “ Servia 
oios de Cría caballar y Rem onta” , y

2.500.000 pesetas del capítulo 7.®, 
artículo único,, “ Servicios de Cría 
caballar y  R em onta” , de la sección  
13, “A cción  en Marruecós.^-HMinis-: 
tero de la G uerra” , y, por otra par
te, 2.142.049,67 pesetas dentro del 
capítulo 13, “ Servicios de Aeronáu* 
tica ” , de la agrupación  “ Obras.r-< 
Com andancia exenta” a la de “Avia* 
c ión ” , para reparar y, reponer lo® 
elem entos de las unidades aérea® 
que prestan servicio.

Sección  7.a, “ M inisterio de In s
trucción  pública y B ellas A rtes” ,
100.000 pesetas del capítulo 5.®, 
“A dm inistración provincia l.— Mate
ria l” , artículo l.o, “E scuelas n a cio 
nales de Prim era enseñanza” , con 
cepto 1.°, “ Para gastos de m ate
rial, etc.” ,- al capítulo 3.°, “Adm i* 
hi-stración Central.<—G astos diver
s o s ” , artículo 5.°, “ G astos de o p o 
s ic ion es” , concepto 2.°, “ Para cum 
plir el Real decreto de 6 de Mayo* 
de 1924” .

Sección 8.a, “ M inisterio de F o 
m ento” , 2,744.996,97 pesetas, con 
la distribución  que sigu e: 2.360.006 
pesetas del capítulo 19, “ Servicios 
de carácter tem poral.— C arreteras” , 
artículo 2.°, “ R eparación” , con cep 
to 2.° b is, “ Prim era anualidad de las 
obras que se adjudiquen por con 
trata, etc .” , a los sigu ientes: pe
setas 1.690.000 al capítulo 12, 
“ C onservación de carreteras y ca 
m inos vecin a les” , artículo 2.°, “ Ca
rretera s .— C onservación ” . con cepto 
3.°, “ Anualidad de obras por su
bastas adjudicadas en años ante- 
rores, e tc .” y 670\000 pesetas ai 
capítulo 19, artículo 2.°, “ Servicios 
de carácter temporal.-— Carreteras. 
R eparación” , concepto 2.°, “A nuali
dad de obras p or  subastas adjudi-:
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ca d as  en años  a n te r io r e s ,  e te .” ; 
339.996,97 p e s e ta s  en la fo rm a  s í 
g n e n te ;  89.996,97 p e s e ta s  del -ca
p í tu lo  17, “ Servic ios  de c a r á c t e r  
te m p o ra l .— A g ricu l tu ra ,  G a n a d e r ía  
y M o n te s” , a r t ícu lo  1.°, “C o n s t ru c 
ción del edificio de la E sc u e la  de 
A g r i c u l tu ra ” , concep to  2.°, “ P a r a
h ab i l i ta c ió n  de la p a r te  c o n s t ru id a  
de la nu ev a  E scu e la ,  etc-., e tc .” y 
250.900 p e s e ta s  del cap í tu lo  22 , 
“P u e r to s ,  f a r o s  y b a l i z a s ” , a r t í c u 
lo 4.°, “P u e r t o s ” , concepto  ly ,  “ P a 
r a  su b v en c io n a r  las • o b ras  del 
•puerto de San E s te b a n  de Pravia*', 
cuyo to ta l  p a s a r á  a f ig u ra r  en los 
ya c i tados  -capítulo 17, a r t íc u lo  4.°, 
concep to  1.°, “ P a r a  c o n t in u ac ió n  
de las  o b ras  de la E sc u e la  especial 
de In g e n ie ro s  a g r ó n o m o s ” ; 4 0,000 
p e s e ta s  del cap ítu lo  21 , a r t ícu lo  
único ,  concep to  5.°, “F e r ro c a r r i le s .  
C o n s tru c c io n es  y subvenc iones .  —  
P a r a  re in te g ro  a la D ip u ta c ió n  de 
G uipúzcoa del an t ic ipo  d es t in a d o  a 
la c o n s t ru c c ió n  del f e r ro c a r r i l  dn 
O ña te  a San P ru d e n c io ” , al ca p í tu 
lo 4.°, a r  tic alo 4.°, “P e r s o n a l . —  
Conservac ión  y  se rv ic ios  e s p e c ia 
les del M in is te r io ” concepto  1.°, 
“V is i ta s  de in s p e c c ió n /  com is iones  
y v ia je s  oficiales de c a r á c t e r  g e n e 
r a l ” , y, úl t im am e n te ,  3 5 .000 p e s e -  
ta s  d en tro  del cap í tu lo  8 .°, “ Mon
tes y P e s c a ”, a r t ícu lo  2.% “ Serv í-  
ek>a espec ia les  ” , del concepto  9 .o, 
“J o r n a le s  y m a te r ia le s ,  a m o jo n a 
m ien tos ,  re fu n d ic ió n  de dom inios ,  
e t c é te r a ” , a lo 3 s ig u ie n te s :  22.750 
p e s e ta s  al con c ep to  15, “Jo r n a le s  
y  m a te r ia le s  p a r a  e s tud io s  de o r 
denaciones ,  rev is iones ,  e tc .” y p e 
s e ta s  42.250 a] concepto  47, “D ie tas  
y g a s to s  de . locomoción de los In
ge n ie ro s  y A ux il ia res  f a c u l ta t iv o s  
e n c a rg a d o s  de los m o n te s  en  o r 
denación , e tc .” .

Sección 9.a, “M in is te r io  de T r a 
bajo , Gom ero i o e I n d u s t r i a ” , p e s e 
t a s  129.754,75 del cap i tu lo  5.°, “Au
xilios y su b v e n c io n e s” , a r t ícu lo  3.o, 
“E scu e la ^  Indu  s t r ía le  s ”, co n  cepto 
6 .°, “P a r a  los g a s to s  de o b ras  y 
p&go de h o n o r a r io s  de co n s t ru c c ió n  
éel edificio p a r a  las  E sc u e la s  I n 
d u s t r ia le s  de Alcoy” , al ca p í tu lo  
2 .°, “M ateria l de A lq u i le re s” , a r 

t í c u lo  i . 0, “M ater ia l  del M in is te r io ” , 
concep to  l . Q, “P a r a  lib ros  de Con
tab il idad  y d em ás  im p re so s ,  e tc .” , 
con des t ino  a lo 3 g a s to s  de i n s t a 
lación de la  E sc u e la  de C u l tu ra  
soc ia l  y de la B ib lio teca  del I n s t i 
tu to  de R e fo rm a s  Socia les .

Sección 40, “M in is te r io  de H a
c ie n d a ” , 30.000 p e s e ta s  del c a p í tu 
lo 7.°, a r t íc u lo  1.°. “P e r s o n a l  ge

n era l ,  a d m in is t ra t iv o  y técn ico .  —  
P e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o ” , al ca p í 
tu lo  12, “G as to s  d iv e r s o s ” , a r t í c u 
lo 7.°, “ P a r a  pago  de t r a b a jo s  a 
d e s ta jo  que se a u to r ic e n  d eb id a
m e n te  p a r a  la l iqu idac ión  de d o cu 
m e n to s  y exped ien tes  a n te r io r e s  a 
l.° de Ju l io  de 1925” .

Sección 11, “ Gastos de las Con
tr ib u c io n e s  y R e n ta s  p ú b l ic a s ” , p e 
se ta s  70.153,48, con la d is t r ib u c ió n  
s ig u ie n te :  25.000 del cap í tu lo  11, 
“G as to s  d iversos  de fa b r ic a c ió n  de 
e fectos  t im b r a d o s ” , a r t ícu lo  1.°, 
“P a r a  adqu is ic ión ,  r e p a ra c ió n  y 
e n t re te n im ie n to  de m á q u in a s ,  e t 
c é te r a ” y 18.000 p e s e ta s  del c a p í
tu lo  14, “G as to s  co m u n es  a la a c u 
ñ a c ió n  de m o n e d a  y f ab r ica c ió n  de 
e fec tos  t im b ra d o s .— M ater ia l  y g a s 
tos  d iv e r s o s ” , a r t ícu lo  2,°, “P a r a  
a ten c io n es  m e n o r e s ” , cuyo to ta l ,  de 
43.000 p e s e t a s f  p a s a r á  a f igu ra r  en 
el ci tado  cap ítu lo  14, a r t ícu lo  1.°, 
“ P a r a  g a s to s  gen e ra le s ,  e tc .” , y, 
ú l t im a m e n te ,  27.153,48 p e s e ta s  del 
cap ítu lo  7.°, a r t íc u lo  1.° de la Sec
ción 10,, “Ministerio de Hacienda .— 
P e r so n a l  genera l ,  a d m in is t ra t iv o  y 
técn ico .— P e rs o n a l  a d m in i s t r a t iv o ” , 
al  cap ítu lo  14, a r t íc u lo  4.°, “M a te 
r ia l  y g a s to s  d iv e rso s .—  Im p re s ió n  
del B oletín  O ficial de Hacienda,.”

Dado en  P a lac io  a ve in t ic inco  de 
Ju n io  de' m il n o v ec ie n to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de  ílacícnd%

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

A p ro p u es ta  del M inis tro  de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M in is tros ,  de con fo rm idad  con lo 
in fo rm ado  p o r  el T r ib u n a l  Suprem o 
de la H ac ienda  pública  y por  la Sec
ción de H ac ienda  y T ra b a jo  del P le 
no del Consejo  de Estado ,  y como 
caso com prendido  en el p á r r a f o  se
g undo  del a r t ícu lo  41 de la ley de 
A dm in is trac ión  y Contabilidad, 

T engo  en  d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A rt ícu lo  1.° Se conceden  al v i

gente p re su p u e s to  do gas to s  de 
O bligac iones  de los D e p a r ta m e n to s  
ministeriales, Sección 13, “Acción 
en Marruecos. —  M inisterio  de la 
G u e r r a ”, var ios  su p le m e n to s  de 
créditos, importantes en junto pese
ta s  11.289.800, en  la  íoirrna que si
g ue :  9.500.000 p e s e ta s ,  al c a p í tu 
lo 3.°, ar t ícu lo  ún ico ,  “Servicios  de 
A r t i l l e r í a ” ; 894.000 pesetas al capí
tulo 4.°, a r t ícu lo  único, “Servicios 
de I n g e n ie ro e ” ; 10.000 p e s e ta s  al 
cap ítu lo  5.°, a r t ícu lo  i.°, “ S erv ic ios  
de su b s is ten c ia s  y a c u a r te la m ie n to ” ;

573.800 p ese ta s  al m is m o  cap ítu
lo 5.°, a r t ícu lo  2.°, “M ateria l de cam 
p a ñ a  de In ten d e n c ia” ; y 312.000 pe
setas al capítu lo  6 .°, a r t ícu lo  único, 
“Servicios de Sanidad M il i ta r” , to
dos ellos con destino a la a d q u is i
ción de m a te r ia l .

A rtícu lo  2.° El im por te  de los 
an ted ichos  sup lem entos  de crédito 
se c u b r i r á  en la fo rm a  determ inada 
po r  el a r t ícu lo  41 de la v igen te  ley 
de A d m in is trac ió n  y Contabilidad 
de la H acienda pública.

Dado en Palacio  a vein tic inco de 
J u n io  de mil novecientos vein tisé is .

ALFON3C
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

A propuesta  del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con Mi De
creto de 23 del actual,

Vengo en disponer que cesen en sus 
cargos de Delegados regios, p a ra  la re
presión del contradando y de La de
fraudación que venían ejerciendo: en 
la Región Noroeste, D. Alfredo Sán
chez Moyano; en la Región Nordeste, 
D. Joaquín Echagüe Santoyo; en la 
Región Levante, D. Narciso Jiménez y 
Morales de Seticn; en la Región del 
Sur, D. Garlos Mendizábal y Brunet; 
en la Región Suroeste, D. Pedro de 
Castro Santoyo, y en la Región Norte, 
D. Juan  Cruz Conde.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Jun io  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

De conformidad con lo propuesto 
por  el Ministro de Hacienda,,

Vengo en nom brar  Delegado; regio 
pa ra  la represión del contrabando y 
de la defraudación en la p r im e ra  za
na de las creadas po r  el a r tícu lo  1/  
de Mi Real decreto, fecha 23 del ac
tual, a  D. Alfredo Sánchez Moyano, 
que ha  desempeñado el mismo cargo 
en la Región del Noroeste.

Dado en Palacio a  veinticinco 4® 
Jun io  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  .Ca l v o  S o t e l o .

De conformidad con lo propuesto 
p o r  el Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar  Delegado regio 
p a ra  la represión del contrabando y
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(je la frauciación en la segunda zona 
de las creadas por el artícu lo 1.° de 
Mi Real decreto, fecha 23 del corrien 
te a D. Narciso Jim énez y Morales 
de Selién, que ha desempeñado el m is
mo- cargo -en !a Región do Levante.

D a d o  en Palacio a ve in tic inco  de 
J im io  de m il novecientos ve in tisé is .

ALFONSO
El Ministre de Hacienda, .

J osé  Ca l v o  So t e l o .

De conform idad con lo propuesto 
por el M inistro de Hacienda,

Vengo en nom brar Delegado reg io 
para la represión del contrabando y  
de la. defraudación de la tercera zona 
de las creadas por Mi Real decreto, fe 
cha 23 del corriente, a D. Pedro- de 
Castro y Santoyo, que ha desem peña- 
da el m ismo cargo en la Región del 
Suroeste.

Dado en Palac io  a ve in tic in co  -d-e 
Junio de m il novecientos ve in tiséis.

A L F O N S O
El Ministro de Hacienda,

José C a l v o  Sotelo .

De con form idad con lo  propuesto 
por el M inistro de Hacienda,

Vengo en nom brar Delegado reg io  
para la represión, del contrabando y 
de la defraudación en la cuarta zona 
de las creadas por M i Real decreto, 
fecha 23 del corriente, a D. Juan Cruz 
Conde, que ha desempeñado el m ism o 
cargo en la Región del Norte.

Dado en Pa lac io  a ve in tic in co  de 
Junio de m il novecientos ve in tisé is .

A LFO NSO
El Ministro cíe Hacienda*

José Ca lv o  Sotelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Este- 
par y Vilviestre dé Muñó, pertene
cientes a la provincia de Burgos, a los 
efectos de sostener un Secretario co
mún..

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
dio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministra de la Gobernación,
Severiano  Ma r t ín e z  An id o *

De con form idad con el Consejo de 
Ministros, y  a propuesta del de la  Go
bernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntam ientos de Fuen- 
tecantos y Buitrago, pertenecientes a 
la p rov in c ia  de Soria, a los efectos de 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a ve in tic inco de Ju
nio de m il novecientos vein tiséis,

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se ve r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la man

comunidad de los Ayuntamientos de 
La Cabrera y Re dueña, pertenecientes 
a la provincia de Madrid, a los efec
tos de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Sevefuano Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación, -

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la man

comunidad de los Ayuntamientos dé 
Renán y Vilabella , pertenecientes a 
la provincia de Tarragona, para tener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nid o .

De conformidad con el Consejo de 
| Ministros, y a propuesta del de la Go- 
bernación,

; Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la man

comunidad de los Ayuntamientos de 
Perafort y Garidella, pertenecientes a 

i la provincia de Tarragona, a los efec- 
! tos de sostener un Secretario común. 

Dado en Palacio a veinticinco dé Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

i ALFONSO

; El-- Ministro de la Gobernación,
Se v e k i.ano Ma r t ín e z  A n id o .

De coiiformniad con el Consejo dé 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Dom- 
bellas y Canredondo, pertenecientes 
a la provincia de Soria, a los efectpS 
de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSCL 
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  • Ma r t ín e z  An id q .

De conformidad con el Consejo deij 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Baha- 
bón de Esgueva y Oquillas, pertene
cientes a la provincia de Burgos, a losí 
efectos de sostener un Secretario e®- 
mún.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo dé 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de ios Ayuntamientos de Na- 
valafúente y Valdemanco, pertenecien
tes a la propuesta de Madrid, a los 
efectos de tener un Secretario común* 

Dado en Palacio a veinticinco de Ju* 
ni o de mil novecientos veintiséis,.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Dé conformidad con él Conséjd 
de Ministros, y a propuesta del 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos d® 
Villalba de Guardos y Mautinos^ 
pertenecientes a la provincia de Fa
lencia, a los efectos de tener un Se-r 
cretario común.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiséis*

ALFanm
m Ministro de la Gobernación,

Be ve r i  ano Ma rtínez  Anido *
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 De conformidad con el Consejo 
Sde Ministros, y a propuesta del de 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

Agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Musa, Aranza y Llés; Vilech, Es
tañó, Montellá y Martinet; Sert Or- 
jedó y Alás; Fornolls y La Vausa; 
Guardia de Arés y Tahús y la de 
Novés de Segré y P a lle ro ls , perte
necientes todos ellos a la provincia 
ide Lérida y  a los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio *a veinticinco de 
^uni0 de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

; El Ministro de la Gobernación,

^ e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id ó .

De conformidad con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
Aa Gobernación,

¡V'engo en decretar lo siguiente:
! Artículo único. Se deroga el 
jBeal decreto de 14 de Febrero de 
fl-925, que aprobó la agrupación de 
los Ayuntamientos de Rocafort de 
Valbona y San Martín de Maldá, 
pertenecientes a  la provincia de Lé
rida, para tener un Secretario co- 
$mún, quedando libres ambas Corpo
raciones para nombrar Secretarios 
independientes.
• Dado en Palacio a veinticinco de 
Punió de mil novecientos veintiséis.

u ALFONSO

. El Ministro de la Gobernación,

|e v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1.° Se concede la nacio- 
jftalidad española a doña Talia Cri- 
jlnova Stnasumova, súbdita rusa.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
la interesada renuncie a su naciona- 
fidad -anterior, jure la constitución 
3e la Monarquía y se inscriba como 
Española en el Registro civiL 

•Dado en Palacio -a veinticinco de 
{Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro dte la Gobernación,
B e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

Habiéndose .padeido error de copia 
en la publicación de la Real oden de 
25 de Junio último (G a c e t a  del 26), so
bre traslado de Porteros, se inserta a 
continuación debidamente rectificada,

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar al Portero 
Victoriano Carmona Pérez, que pres
ta sus servicios en el Instituto de Se
gunda enseñanza de Jerez de la Fron
tera., al Gobierno civil de Badajoz, y 
destinar a la vacante que deja en el 
citado Instituto a uno de los que so
bran en la plantilla de Telégrafos de 
Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años Madrid, 25 
de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
e Instrucción pública, Oficial ma
yor y Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr-: Eln vista de lo solici- 
tado por D. Gregorio Treviño Pe
ñaranda, Registrador de la Propie
dad de Laredo, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de li
cencia por enfermedad,' con hono
rarios, que debe usar en Madrid, 
debiendo el Juez delegado partici
par a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I- pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. IDios guarde a V. I. muchos 
años- Madrid, 25 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .),. 
de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 297 de la ley Hipo
tecaria y 430 de su eRglamento, ha 
tenido a bien jubilar, a su instan
cia, con derecho al haber que por

clasificación le corresponda, al Re
gistrador de la Propiedad, exceden'-? 
te de segunda 'clase, D. Luis León 
Troyano y García, por tener eum** 
plida la edad de sesenta y cinco; 
¡años fiue las citadas disposiciones 
establecen pará la jubilación volun
taria dé éstos funcionarios.

De Real orden lo digo a V* I.. pa-? 
ra su conocimiento y efectos opor^. 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1920,

PONTE

Señor D irector general de los Re* 
gistros y  del Notariado-

I lmo. Sr.: En vista de lo solici- 
tado por D. Modesto María de Ma- 
dariaga, Registrador de la Propie-: 
dad de Motilla del Palancar, y dé |
conformidad con lo dispuesto erf \
los artículos 2.° del Real decreto' j
de 7 de Mayo de 1924 y 33 del Re-i í

gfamiento de 7 de Septiembre dé j
1918 para aplicación de la ley dé 
Funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concederle un mes de prórroga dé 
licencia para asuntos propios, sin 
honorarios. k

De Real orden lo digo a "V- I- I
ra su conocimiento y efectos* Dios |
guarde a V. I. muchos años. Ma-« f
drid, 25 de Junio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re-? 
gistros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado 'po r D. Diego Ferrer Gue
rrero y conforme á lo prevenido en' 
el artículo 33 del Real decreto dé 
l.o de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car-* f 
go de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción dé , 
Viella, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes* Dios guárde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Junio de 
1926. • |

PONTE I

Señor Presidente de la Audiencia, f 
territorial de Barcelona. . \

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
venido en el Real decreto de 27 J0 
‘Mayo de 1912,
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S. M. el r e y  (q. D. g.) ha tenido 
•a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien- 
Ite y demás derechos establecidos, se 
'expida, en el término señalado de seis 
¿eses, Real Carta de sucesión en los 
•Títulos de Duque de Bivona, con 
grandeza de España, y Conde de Xi- 
'quena, a favor de doña Silvia Alva
rez de Toledo y Gutiérrez de la Con- 
'cha, por fallecimiento de su hermano 
p. Tristán Alvarez de Toledo y Gu
tiérrez de la Concha.
» De Real orden lo participo o V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
Cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
piotivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 26 de Junio de 1,926.
} .  ¡ :  !  =; I  i  . ¡ PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo pre
venido en! el Real decreto de 27 de 
Jfayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te! y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el Título de 
Conde de Clavijo, a favor de doña 
María Antonia Arcos y Pérez del Pul-, 
tear, por cesión de su madre doña Eu
lalia Pérez del Pulgar y Fernández de 
(Villavicencio.
' De Real orden lo participo o Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
fcargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expedienté seguido con tal 
hiotivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
áños. Madrid, 26 de Junio de 1§26.
f " ¡ PONTE
Beñor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el Título de Ba
rón de Spínola a favor de doña María 
'de las Angustias Zulueta y Martos, 
por defunción de su madre doña Ma
ría de las Angustias Martos Arizcun; 
‘entendiéndose esta concesión hecha 
sin perjuicio de tercero de mejor de
recho-

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente ¡seguido con tai 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1926.
« PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término de seis meses, 
Real Carta de sucesión en el Título 
de Barón de Canet de Berengaer a 
favor de D. Hernando de Saavedra y 
Muguelar, por fallecimiento de su pa
dre D. Antonio de Saavedra y Ro
drigo.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente feeguido con tail 
hiotivo. Dios guarde 'a Y. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1926.
; i ■: i ' : PONTE
Beñor Ministro dé .Hacienda.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por defunción de D. Agustín de 
'Santiago Gómez, en el Juzgado de pri
mera instancia de Da Rambla, de ca
tegoría de entradá, y como compren
dida en el primero de los casos se
ñalados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar para desempeñarla a 
D. Juan Delgado Centeno, Secretario 
judicial de Coín, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
su procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

‘ PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Dipu
tación provincial de Guipúzcoa se di

rigió a este Ministerio, con fecha 24 
de Junio último, acatando el acuerdo; 
de que se suprima el Juzgado de pri* 
mera instancia e instrucción de Azpei- 
tia, ya que la supresinó era cons-e* 
cuéncia de una medida económica qué 
afecta a todas las provincias españo-: 
las. Pero considerando al mismo tiern* 
po conveniente para los intereses pú-« 
blicos la continuación de aquel Juzgá* 
do, y estimando que su supresión ober 
diere sólo al deseo natural del Estado 
de aminorar los gastos, pidió que se¡ 
acuerdo su continuación en condicio
nes que no hicieran gravosa ésta parfi 
el presupuesto general, para lo cual 
solicitó que se permitiera a la Dipu
tación sufragar tocios los gastos de di
cho Juzgado de Azpeitia, no interrum
piéndose la actuación de éste.

Abonan la pretensión de la Diputa
ción de Guipúzcoa disposiciones qué 
se pusieron en vigor el año 1896, auil 
cuando luego fueron dejadas de apli
car, resultando en definitiva todos los 
Juzgados que actualmente funcionan a 
cargo del Estado; y el Gobierno no 
ha de oponerse a que en casos como 
el expuesto continúen los Juzgados 
que, por razones económicas, se veá 
obligado a suprimir. Por el contrario, 
ha de estimar que las Corporaciones 
provinciales o municipale contribuyan 
a su sostenimiento con la espontanei-: 
dad con que lo hace la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa.

Algunas otras Corporaciones hanl 
anunciado propósitos análogos a loé 
expresados, pero claro es que no pue-í 
de recaer acuefrdo sobre tales aspp 
raciones mientras no se traduzcan etí 
ofrecimientos firmes con garantías dé 
hacerlos efectivos.

Por lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servidd 

disponer: ¡
1.° Que la actuación del Juzgado dé 

primera instancia de Azpeitia conti
núe en 1.° de Julio sin interrupcióií, 
sin perjuicio de que antes del 15 de 
dicho mes se ultime y haga efectivo 
el convenio con lá Diputación provin
cial de Guipúzcoa para el sostenimieá- 
to de dicho Juzgado y de la Prisión 
preventiva a él anexa.

2.° Que, dando carácter general a’ 
esta disposición, puedan las Diputación 
nes provinciales y los Ayuntamientos 
costear lois Juzgados y Prisiones , pre
ventivas suprimidas en sus respecti
vas jurisdicciones en lá forma que por 
el Ministerio de Hacienda se precisa
rá y sobre la base de ingresar en las 
Cajas del Estado las cantidades nece* 
sarias para el sostenimiento de dichos 
Juzgados con sus Prisiones anexas, qué 
se fijan.en 20.006 pesetas por cada Juz-
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gado de entrada y 25.000 por ca n a  J u z 
gado de ascenso, bebiendo hacerse, res
pecto a los primeros, el ingreso de
10.000 pesetas, correspondiente a.l se
gundo semestre de 1926, antes del 15 
ée Julio próximo, y después, antes de! 
15 de Diciembre inmediato, el de
20.000 para  el sostenimiento en el año 
1927,* y

3.° Que por este Ministerio pueda 
en cada caso acordarse con carácter 
provisional la continuación del Juzga- 
do después del 1.° d¡e Julio si antes de 
dicha fecha se solicita por alguna, de 
las expresadas Corporaciones la conti
nuación con el ofrecimiento de cum 
p l i r  lo antes expuesto antes del 15 del 
mismo mes.

D Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

PONTE
Beñor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales,

limo. Sr.: Vistas las comunica
ciones de los Ayuntamientos de 
Montblanch y Borjas Blancas y del v 
Presidente de la Diputación provin
cial de Guadalajara, ofreciendo cos
tear los gastos que origine la con
tinuación en los pueblos de Mont
blanch, Borjas Blancas y Brihuega 
del respectivo Juzgado de primera 
instancia y Prisión preventiva, su
primidos por Real decreto de 21 del 
actual, de conformidad con lo pre
venido en la Real orden de 26 del 
Corriente,

3. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
& bien disponer que continúe en 1.° 
de Julio próximo la actuación de 
los Juzgados de primera instancia 
de Montblanch, Borjas Blancas y 
Brihuega y sus correspondientes 
Prisiones preventivas; con los fun- 
otoñarlos que en dichas entidades 
prestan servicio, bajo condición de 
que los referidos Ayuntamientos y 
Diputación solicitantes cumplan en 
ios plazos marcados las prescripcio
nes que en la Real orden antes men
cionada se establecen.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio* de 1926.

PONTE
Señor Director de Justicia*. Quito y 

Asuntos: generales.

lim o. Sr.:  Vista la com unicac ión  
del A yun tam ien to  de A lmagro  o f re 
ciendo cos tea r  el gas to  que origine 
la con tinuac ión ,  e n  d icho pueblo del 
Juzgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  y 
P ris ión  preventiva, su p r im id o s  por  
Real decre to  de 21 del actual, de 
conform idad con lo prevenido  en la 
Real orden de 26 del co rr ien te ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isp o n e r  que con tinúe  en 1.° 
de Ju lio  próxim o la actuación del 
Ju zgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  y su 
co r re sp o n d ie n te  P r is ió n  preven tiva ,  
con los func ionar io s  que en dichas 
en t idades  p re s ta n  servicio , bajo con
dición de que el re fe r ido  A yun ta 
m ien to  so lic itante  cúm pla  en los 
plazos m arcados  las p resc r ip c ion es  
que en la Real o rden  an tes  m enc io 
nad a  se establecen.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efec tos  opor tunos .  Dios guarde  
a V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 28 de 
J u n io  de 1926 .

PONTE
S e ño r  D irec to r  de Jus t ic ia ,  Culto y 

Asuntos generales.

l im o. Sr.:„ V is tas  las co m u n ica 
ciones de los A yuntam ien to s  de 
Sahagún , Lillo y Albaida, o frec ien 
do cos tear  los gas to s  que o rig ine  la 
co n tinuac ión  en dichos pueblos de 
los re sp ec t ivo s  Juzgados  de p r im e 
ra  in s ta n c ia  y P r is ió n  preventiva ,  
supr im idos p o r  Real decreto de 21 
del actual, de conform idad  con  lo 
prevenido  en la Real o rden de 26 
del co rr ien te ,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isp o n e r  que con tinúe  en 1.° 
de Julio- p róxim o la, ac tuac ión  de 
los  Ju zg ad os  de p r im e ra  ins tanc ia  
de Lillo,, S a h a g ú n  y A lba ida  y sus 
co rrespond ien tes  P r is io n e s  p re v e n 
tivas ,  con los  fu n c ionar io s  que en 
d ichas  e n t id ad es  p r e s t a n  servicio , 
bajo condición de que los refe r idos  
A yuntam ien tos  so lic i tantes  cum plan  
en los plazos m a rcad o s  las p r e s 
c r ipc iones  que  en la Real o rden a n 
tes  m enc io n ad a  se establecen.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conoc im ien to  y efec tos  o p o r tu 
nos. Dios guardé  a V.- I. m u ch o s  
años. Madrid, 28  de Ju n io  de 1926 .

PONTE
Señor D irec to r  do Just ic ia ,  Culto y 

Asuntos generales.

l im o s.  Sres .:  A cordada  p o r  Real 
dec re to  de 21 de los co r re n  tes la

su p re s ió n  de los Ju zg ad o  de p r i 
m era  instancia e Instrucción- qne 
en él se r e la c io n a n  y de todos los 
serv ic ios  aux il ia res  que les están  
a fec to s  y hecha  la d is tr ibuc ión  de 
su te r r i to r io  en tre  los Juzgados  li
m ít ro fe s ,  p o r  la Real o rden  de 24 
siguiente (G a c e t a  de! 25), cumple a 
e ste  M inister io , en e jecución  espe
c ia lm en te  del a r t ícu lo  6 .° de dicha 
Real d isposic ión , ciar las  opor tunas  
in s t ru c c io n e s  c o m p le m e n ta r ia s  pa
r a  la c la u s u r a  de esos  Juzgados, 
t a n to  a los fu n c io n a r io s  e n c a rg a 
dos de llevarla a cabo como a las 
A u to r idades  su p e r io re s  a ellos, que 
han  de en cau za r  esa operación, re
solviendo en cada  caso  concreto 
las dudas  que se p re se n te n .

En su v ir tud ,
S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidu 

a  bien d isp o n e r  lo s ig u ien te :
1.° El día 1.° de Jíilio próximo 

c e s a rá n  en su s  re sp ec t ivo s  cargos 
los Ju e c e s  y Auxiliares  de todas 
c lases  ad sc r i to s  a cada uno de los 
Ju z g a d o s  su p r im id o s  por el Real 
decre to  de 21 de los co rr ien te s ,  h a 
ciendo en t re g a  de la ju r isd icc ión  a 
log Ju e c e s  m u n ic ipa le s  de la cabe
za de par t ido , qu ienes  se, harán 
cargo de todos los ammfos, docu
m e n to s ,  l ib ros  y p re so s  y deteni
dos, dando c u e n ta  a los Pres iden
tes  de la A udiencia t e r r i to r i a l  res
pectiva.

2.» Desde dicho d ía 1.° de Ju> 
lio q u e d a rá n  en su sp e n so  todos tér
m in o s  jud ic ia les  que a fec ten  a lbs 
a s u n to s  p en d ien te s  en I03 Juzgados 
su pr im idos ,  h ac ién d ose  constar, en 
cada  uno de aquéllos ,  p o r  diligen-. 
cia que se notificará a las parles* 
cuya su sp e n s ió n  d u r a r á  hasta, que 
se h a g a  ca rgo  de cada  a su n tó  el 
Ju zg ad o  a cuya ju r isd icc ión  se a t rh  
buya, quien tam b ién  lo consigna
r á  p o r  d il igencia .

Si en a lg ún  su m a r io  h u b ie ra  pen
dien te  u n a  d il igencia  de carácter  
u rg e n te  se c u m p l im e n ta rá  en de
b ida  fo rm a , haciéndolo  c o n s ta r  así 
a n te s  de la rem is ió n  de aquél.

3.° A p a r t i r  de repe t ido  h° 
se considerará clausurado cada uno 
de d ichos Ju z g a d o s  y los Jueces 
m u n ic ip a le s  en q u ienes  cesen  los . 
p ro p ie ta r io s  re m i t i r á n  al de ins
t rucc ión  y p r im e ra  in s ta u n ia '  dé 
nueva competen n a ,  todos cuantos 
a su n to s  ing resen ,  poniendo  a su 
d ispos ic ión  los de ten idos  á que se 
ref ie ran .

Dichos J u e c e s  m un ic ipa les  acor
d a rá n  y e j e c u ta rá n  la rem is ió n  de 
todos los a s u n to s  pen d ien tes  a 
Ju z g a d o s  a  qu ienes  según  la divE
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sión territorial realizada por Real 
orden de 24 del actual, tes eistá 
atribuida su competencia, com
prendiendo en dicha denominación 
genérica los sumarios, diligencias 
previas, expedientes gubernativos, 
asuntos civiles, contenciosos y vo
luntarios, libros oficiales y depósi
tos de cualquiera clase, poniendo 
asimismo a su disposición los de
tenidos y presos, para lo cual da
rán las órdenes y comunicaciones 
oportunas.
• 4.° De todas las diligencias que 
los Jueces de los Juzgados aludi
dos practiquen, para la clausura de 
éstos, levantarán un acta refren
dada por el Secretario, cuyo origi
nal quedará en poder del Juez mu
nicipal de la cabeza de partido y 
de la que se remitirá testimonio 
literal a la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial y a cada uno 
de los Jueces de instrucción a quie
nes se atribuya todo o parte del 
territorio suprimido.

5.0 Igualmente procederán, en 
su caso, los Jueces municipales, 
levantando Un acta en la cual cons
tarán numéricamente los sumarios 
que sé remitan, las diligencias pre
via s, los expedientes gubernativos, 
los asuntos civiles de todas clases, 
éon expresión en cada asunto de 
los datos precisos para su identi
ficación y de lús detenidos y pre- sros.

6.0 Los archivos quedarán en 
poder dé los Jueces municipales de 
la cabeza del partido así como las 
piezas de convicción de sumarios 
¡fenecidos, para que las respectivas 
fíalas de gobierno acuerden su in
corporación en el plazo máximo de 
tete meses, a los Juzgados a quíe- 
ütes corresponda.

7.° Los Jueces a quienes afecte 
teta disposición darán cuenta del 

x cumplimiento, con remisión del 
fecta indicada, a la respectiva Au
diencia territorial, que a su  vez lo 
participará a este Ministerio*

Guanta a dudas ocurran en el cum
plimiento del Real decreto de 21 
fiel actual y de la presénte Real 
Urden serán resueltas con toda ur
gencia por la Sala d*e gobierno de 
la Audiencia, territorial respectiva» 
«ando cuenta a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. II. pa- 
su conocimiento y efectos opor

tunos* Dios guardé a V. Tí. muchos 
Madrid» 28 de Junio de 1926.

PONTE
fíofiorea Presidentes do las Audi en* 

Mas territoriales de Madrid, Bar*

celona, Albacete, Burgos, Cáce
res, Coruña, Granada, Oviedo, 
Pamplona, Sevilla, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza.

Excmo. Sr.: Teniendo en conside
ración que por Real decreto de 21 del 
corriente mes, que ha de regir desde 
1.° de Julio inmediato, han sido se
paradas las carreras judicial y fiscal, 
y estando próximos a terminar los 
ejercicios de oposición al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por el Tribunal de su 
digna presidencia se formulen por se
parado dos propuestas, una de Aspi
rantes a la Judicatura y otra de As
pirantes al Ministerio fiscal, a cuyo 
efecto, los aprobados en el tercer ejer
cicio, convocados al efecto por V. E. 
el mismo día en que concluye éste, y 
llamados por el orden de su caIdea
ción definitiva, deberán manifestar 
ante el Tribunal calificador el Cuer
po por el cual optan, levantándose 
por el Secretario acta, que suscribi
rán cotí el Tribunal los interesados, 
de las manifestaciones qué hagan los 
comparecientes y ajustando luego el 
Tribunal sus propuestas a tales ma
nifestaciones, pero siendo necesario 
para la inclusión en la propuesta de 
Aspirantes al Ministerio fiscal qué el 
Tribunal haya apreciado en los soli
citantes aptitud para las funciones 
especiales de dicha carrera.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé Junio dé 1926.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo y  del Tribunal dé epéékioneB a 
I& Judicatura y  al Ministerio fiscal.

Excmo. Sr.: S. M.  el  Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado dé primera instancia de Reus, 
de término» m leu provincia de Tarra
gona, vacante por promoción de don 
Nicolás J. Company, a D. Terencio 
Atard y González, Teniente fiscal de 
la Audiencia de Guadalajara, qüe no 
ha solicitado sú ingreso en la catrera 
fiscal.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé Junio de 1928.

PONTE
B'efíor PmM ente d i la Audiencia de 

Barcelona

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  tenido a bien nombrar, accediendo 
a su solicitud, para  el Juzgado de p r i 
mera instancia de Alcoy, dé término, 
en la provincia de Alicante, vacante 
por promoción de D. Gregorio A zafia, 
a D. Emilio Girón y Rubio, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Teruel, que 
no ha solicitado su ingreso er la ca
r re ra  fiscal.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia dé 

Valencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Jorca, 
de término en la provincia de Mur
cia, va carite por promoción de D. Fe
derico Campos, a D. Acacio Charrín y 
Martín Veña, Teniente fiscal do la 
Audiencia de Toledo, que no ha soli
citado su ingreso en la carrera fiscal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete*

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, accediendo 
a su solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca, de término 
en dicha provincia, vacante por pase 
a la carrera fiscal de D. Antonio Mea
ría Serrano, a D. Luis Mouton Ocam- 
po, Abogado fiscal dé la Audiencia de 
Granada, que no ha solicitado su in
greso en la carrera fiscal.

De Reai orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & V. i. muchos atoa» 
Madrid» 28 de Junio de 1926.

PONT»
Sefior l^iáenlte de %  Audiencia d* Albacete,

Ilm o. S r.: S . M . e l R E Y  (q . D . g )
a tenido a bien nombráis aceédtendd 
a su solicitud, para él Juzgado dé pri* 
mera instancia dé Huesca, de término 
en dkha provincia, vacante por pro* 
moción de D. Mariano López-Palacios, 
a D. Francisco Manzanares Izquierdo, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Lé
rida, qué no ha solicitado sil ingreso 
en la catrera fiscal.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid), 2'8 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete. 1 ' i $

Ilmo. Sir.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Norte, de 
Alicante, de término en dicha provin
cia, vacante por promoción de D. José 
Pozuelo, a D. Mariano Luján y Vicén, 
Juez de primera instancia de Carta
gena. :■ ! ■ : i I r% {¡;- í |£ |¿ J í |

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid), 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fea tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Cartage
na, de término en la provincia de Mur- 
sia, vacante por traslación de D. Ma
riano Luján, a D. José Castelló Madrid, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Se- 
govia, que no ha solicitado su ingre
sa) en la carrera fiscal.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
§u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Sfadrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
ieñor Presidente de Ja Audiencia de 
, Albacete. 1

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, accediendo 
á'áu solicitud, para él Juzgado de pri
mara instancia de Ciudad-Real, de tér- 
^Ppq en dicha provincia, vacante por 
|¡N)mocin die IX Manuel González-Ale- 
gre, a D. Angel Martínez de Mendívil 
y Ondarra, Ahogado fiscal de la Au
sencia de La Gorufiá, qué no ha sbll- 
I f l^ o  éd ingresé en lá Carrera fiscah 

Real orden lo digo a V. J. paré 
s j  cbnócimiento y  efectos cofísiguieíi- 
J|s. Dlog gu fíí#  a %  I. muchos ;años. 
Madrid^ 2® dé «Junio dé 1926.

' 1 :: 1 & O N T JS

Ké|gr l?r|isideSité dé la Audiencia de 
' ■̂̂ Ihaéété. 1 / . ' J e 

fa M, él Rl¥ (q. U  f « ) ha jbehhjó 
& bien nombrar, accediendo a su so

licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Santa Cruz dé Teneri
fe, de término en esa provincia, va
cante por pase a la carrera fiscal 
de D. Joaquín Victoriano Aventín, 
a D. Juan Sánchez Real, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Jaén, que 
no ha solicitado su pase a la carre
ra fiscal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audielncia de
Las Palmas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de la categoría sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Minis
terio Fiscal, cion destino a la Fiscalía 
de la Audiencia de San Sebastián, a 
D. Juan Iribas Casas, actualmente Te
niente fiscal en dicha Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del .Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de la categoría sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Minis
terio Fiscal, con destino a lá Fiscalía 
de la Audiencia de Zaragoza, a don 
Miguel Ciudad y Villalón, actualmen
te Abogado fiscal en dicha Audiencia.

De Róal ordes lo Migo á Y. E. pára 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio dé 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo, Sr.: S. M. él Rey (q. I>. 
há tenido á bien nombrar pará lá 
plaza de la categoría sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Minis
terio Fiscal, clon destino a lá Fiscalía 
de la Audiencia de Santa Cruz dé Te
nerife, a D. Juan Clemente Gonzalvo 
Belled, actualmente Tehiente fiscal én 
dicha Audiencia'.

Pe Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos año,% 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  
ha tenido a bien nombrar para lá 
plaza de la categoría sexta de las es-: 
tablecidas en el Estatuto del Minisn 
terio Fiscal, don destino a la Fiscalía] 
de la Audiencia de Málaga, a D. An
tonio Taboada Tundidor, actualmente 
Teniente fiscal de dicha Audiencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para) 
su conocimiento y efectos consiguieií- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años¿. 
Madrid, 28 de Jimio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. *

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  
ha tenido a bien nombrar para lá 
plaza de la categoría sexta de las es-*; 
tablecidas en el Estatuto del Ministe-*; 
rio fiscal, con destino a la Fiscalía dé 
'la Audiencia de Cádiz, a D. Joaquín 
Victoriano Aventín y Vidal, Juez d̂ . 
primera instancia de Santa Cruz dfy 
Tenerife, que ha solicitado y obtenida 
su ingreso en la carrera fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. par^ 
isu conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dtes guarde a Y. E. muchos aftosk 
‘Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Beños Fiscal del Tribunal SupremqV

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha, tenido a bien nombrar para 
plaza de la categoría sexta de las 
tablecidas en el Estatuto del Ministé* 
rio fiscal, con destino a la Fiscalía o| 
la Audiencia de Oviedo, a D. Angel 
Ricardo Ibarra y García, actualmente 
Abogado fiscal en dicha Audiencia. ;

De Real orden lo digo á V. E. parí 
&u conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dtes guarde a V. E. muchos añd% 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE :

Beños Fiscal del Tribunal Suprem^í

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
ha tenido a bien nombrar para 
plaza dé la categoría sexta de las e|* 
tablecidas en el Estatuto del Minist|? 
!rio fiscal, con destino a la Fiscalía 
la Audiencia, de Tarragona, a D. Die-
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go José Gómez del Campillo, actual
mente Teniente fiscal en -dicha Au
diencia,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
*su conocimiento y efectos consiguien- 
»tes. Dtes guarde a Y. E. muchos años. 

< Madrid, 28 de Junio de 1926.
i PONTE

f Seños Fiscal del Tribunal Supremo.

Ex-c-mo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
•ha tenido a bien nombrar para la 
'plaza de la categoría sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Ministe
rio fiscal, con destino a la Fiscalía de 
Ja Audiencia de Castellón, a D. Fran
cisco de Asís Segrelles y Ñíguez, ac
tualmente Teniente fiscal en dicha 
Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ísu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dtes guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1926.

. PONTE
Beños Fiscal del Tribunal Supremo.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fia tenido a bien nombrar para la 
plaza de la categoría sexta de las es- 

l tablecidas en el Estatuto del Ministe
rio fiscal, con destino a la Fiscalía de

y la Audiencia de Yalencia, a D. [Luis
Jaime de Torres, actualmente Aboga
do fiscal en dicha Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ísu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dtes guarde a V. E. muchos años. 
(Madrid, 28 de Junio de 1926.

* r PONTE
\ Beños Fiscal del Tribunal Supremo.

Exorno. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) 
fca tenido a bien nom brar en plaza 
de la categoría sexta de las esta- 

\ blecidas en el Estatuto del M inis
terio fiscal, con destino a la F isca - 

j Ha de la Audiencia dé Ciudad Real,
[ | D. A ntonio Gudiño Llacayo, ac-
[ tüálmente Teniente" fiscal de dicha:

Audiencia.
Dé Reál orden lo digo a Y. E. pa - 

f a su conocim iento y efectos cori- 
I ^Shientés. D ios guarde a y. E. m ü-
| Míos años. Madrid, 28 de Júíiio de
f í-9̂ 6. . v
! PONTE

Se.fior Fiscal del Tribunal Supremo.

Exentó. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
tenido a biéñ nom brar en plaza

de la categoría sexta de las esta
blecidas en el Estatuto del M inis
terio fiscal, con destino a la F isca
lía de la Audiencia de Salamanca, a 
D. Ildefonso Alamillo y Salgado, ac
tualmente Teniente fiscal en dicha 
Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar en plaza 
de la categoría sexta de las esta
blecidas en el Estatuto del M inis
terio fiscal, con destino a la F isca
lía de la Audiencia de Gerona, a 
D. Y icente Hen-che y Yagüe, actual
mente Teniente fiscal de la m ism a 
Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J 
ha tenido a bien nom brar en plaza 
de la categoría sexta de las esta
blecidas en el Estatuto del Minis
terio fiscal, con destino a la F isca
lía de la Audiencia de B urgos, a 
D. José Pérez y Pérez, actualmente 
Abogado fiscal de dicha Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a y . E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. : S. M. él REy (q. D. g.) 
ha teñido a bien nom brar éñ plaza 
de la categoría sexta de las esta
blecidas éñ él Estatuto del M inis
terio fiscal, con destino a la F isca
ifa dé la Audieñcia de Barcelona, 
segúñ ha solicitado, a D. MÜguél 
Carballo dé las Gasas, actualmente 
Teniente fiscal éñ la Audieñcia de 
Avila:.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento! y efectos con 
siguientes. D ios guarde a y. E. mu

chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, en pía-; 
za de la categoría  sexta de las eso 
tablecidas en el Estatuto del Mi* 
n isterio fiscal, con destino a la 
F iscalía  de la Audiencia de Cuenca, 
a D. Luis Felipe Mena Pérez, a c
tualmente Teniente fiscal en la 
m ism a Audiencia.

De Real orden lo d igo-a  Y. E. pa 
ra su conocim iento y efectos co n 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1926. '

PONTE
e

Señor Presidente del Tribunal Su
prem o.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, en p la
za de la categoría  sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Mi
n isterio fiscal, con destino a la 
F iscalía de la Audiencia de Coruña, 
según ha solicitado, a D. José A ta- 
nagildo Pardo de Andrade y Sán
chez, actualm ente Teniente fiscal 
en la Audiencia de Lugo.

De Real orden lo d igo a Y. E. pa 
ra su conocim iento y efectos c o n 
siguientes. D ios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio dé 
1926.

p o n t e  ;
Señor F iscal del Tribunal Supremo*

Excmo. S r.: S. M. él Rey  (q. D. g.)’ 
lia tenido a bien nom brar, en plá-« 
za de la categoría  sexta de las éé-r 
tablecidas en el Estatuto del Mi-*: 
nisterio fiscal, con  destino a lá 
F isca lía  de la A udiencia de A lba
cete, a D. R icardo Acébal y de 
Rionda, actualm ente A bogado fiscal 
éñ la m ism a Audiencia.

De Re-ai orden lo d igo a Y. E. p f-í 
ra su conocim iento y  efectos 
Siguientes. D ios guardé a Y. E. 
chos años. Madrid, 28 de Junio tífij 
1926. ¿

PONTE t
Señor F isca l del Tribunal Supremo".

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nom brar, en pla^. 
¿a de la categoría  sexta de las es-
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tablecidas en el Estatuto del Mi
nisterio fiscal, con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de León, 
a D. José María de Santiago Cas- 
tresana, actualmente Teniente fis
cal en la misma Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid, 28 de Junio de 
1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en pla
za de la categoría sexta de las es
tablecidas en el Estatuto del Mi
nisterio fiscal, con destino a la 
Fiscalía de la Audiencia de Cádiz, 
a D. Julio de Insausti y García 
Puente, actualmente Teniente fiscal 
en la misma Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 d*e Junio de 
1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en plaza de 
la categoría sexta de las establecidas 
en el Estatuto del Ministerio fiscal, 
con destino a la Fiscalía de la Audiem 
cia de Sevilla, a D. Pedro Moreu Gis- 
bert, actualmente Abogado fiscal en la 
misma Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

wmm
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el REy (q. D. g.) 
Va tenido a bien nombrar, en plaza de 
la categoría sexta de las establecidas 
en el Estatuto del Ministerio fiscal, 
con destino a la Fiscalía de la Audien* 
cia de Huelva, según ha solicitado, a 
D. Vidal Gil Tirado, actualmente Te
niente fiscal en la Audiencia de Za
mora.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ni conocimiento y efectos■ consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
vbidrid. 28 de Junio de 1926.

PONTE

•Nr Fiscal del Tribunal -Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en plaza ée 
la categoría sexta de las establecidas 
en el Estatuto del Ministerio fiscal, 
con destino a la Fiscalía de la Aud.iem 
cia dle Vitoria, a D. Julián Iñíguez  Gu
tiérrez, actualmente Teniente fiscal en 
la misma Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en plaza de 
la categoría sexta de las establecidas 
en el Estatuto del Ministerio fiscal, 
con destino a la Fiscalía die la Audien
cia de Cáceres, a D. Romualdo Her
nández Serrano, actualmente Abogado 
fiscal en la misma Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. E.-para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el REy (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en plaza de 
la categoría sexta de las -establecidas 
en el Estatuto del Ministerio fiscal, 
con destino a la Fiscalía de la Audien
cia de Bilbao, a D. José Luis Apalate
gui y Ocejo, actualmente Teniente fis
cal -en la misma Audaencia.

De Real orden lo digo a V. F. para 
su conocimiento y efectos constguien- 
tm* Dios guarde a Y. !E, muchos años. 
Madrid, 28 ée Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la plaza 
de la categoría sexta de las estable
cidas en el Estatuto del Ministerio 
Fiscal, con destino a la Fiscalía de la 
Audiencia de Teruel, a D. Alfonso 
Barrio y Simón, Juez de primera ins
tancia de Villafranca del Panadés, 
que ha solicitado y obtenido *su in̂  
greso en la carrera fiscal y ocupa el 
número 1.° en la escala de los de la 
categoría séptima en dicha carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la pla
za de la categoría sexta de las esta
blecidas en el Estatuto del Ministerio 
Fiscal, con destino a la Fiscalía de la 
Audiencia de Granada, a D. Diego 
Soldevilla y Guzmán, Juez de prime
ra instancia de Zafra, que ha solici
tado y obtenido su ingreso en la ca
rrera fiscal y ocupa el número l.° en 
la escala de los de la séptima catego
ría en dicha carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé Junio de 1926.

PONTB

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la plaza 
de la categoría sexta de las estable
cidas en el Estatuto del Ministerio 
Fiscal, con destino a la Fiscalía de la 
Audiencia de Huesca, a D. José María 
Hernández Sampelayo, Juez de prime
ra instancia de Tu del a, que ha soli
citado y obtenido su ingreso en la ca
rrera fiscal y ocupa el número 1.° en 
la escala de los de séptima categoría 
en dicha carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Excmo. Sr.: De conformidad con 
preceptuado en la teretera de las dis
posiciones transitorias del Estatuí» 
dbl Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tentó» 
a bien disponer que D. Antonio Asio
la y Guardiola, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Sevilla, continúe en co
misión en dicha Fiscalía.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. E. muchos, a te  
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Eupremo,1
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Excmo. Sr.: De conformidad-con. lo 
preceptiva do en la tercera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Luis Jiménez \ Clavería, Teniente fiscal de la Audien
cia de Córdoba, continúe en comisión 
en dicha Fiscalía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien- 

i tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la tercera de las dis
posiciones transitorias del Estakito 
del Ministerio fiscal,

S, M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Luis Macas An
dino, Teniente fiscal de la Audiencia 
dé Patencia, continúe e comisión en 
dicha Fiscalía en funciones de Fiscal, 

De Real orden lo digo a V, E. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Junio de 1928.

PONTE ¿

M o r  Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la tercera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Amador Molina 
y Diez, Teniente fiscal de la Audien
cia de Soria, continúe en comisión en 
dicha Fiscalía,

De Real orden lo digo a V. Ev para 
®t conocimiento y efectos consiguien
t e  Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid*. 28 de Junio de 1926

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

i
| Excmo. Sr.: De conformidad con lo
, preceptuado en la tercera de las dis-
I posiciones transitorias del Estatuto
¡ del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
 ̂ bien disponer que D. Angel Turres

Robo, Teniente fiscal de la Audiencia
de Huelva, con tin úe en comisión en
dicha Fiscalía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926,

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la tercera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer que D. Vicente Pascual 
Calabria y  Botella, Fiscal de la Au
diencia de Lérida, conl inúe desempe
ñando dicho cargo en comisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la tercera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que D. Joaquín Sar
miento Rivera, Abogado fiscal rD ]n 
Audiencia de Barcelona, continúe 
desempeñando dicho caigo en comi
sión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. V. É. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Exorno.. Sr.: De coMormfdad con 
lo preceptuado en la tercera de las 
disposiciones transitorias del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Jaime Pandes 
Olivó, Abogado fiscal do la Audiencia' 
de Granada, continúe en comisión 
dicha Fiscalía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con
lo preceptuado en la tercera de las 
disposiciones transitorias del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Antonio Sanz 
Fernández, Abogado fiscal electo de

la Audiencia de Oviedo, continúe, ea 
comisión en dichariFis calía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dice guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28. de Junio 
da 1928,

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en la torcera de las 
disposiciones transitorias del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D, Julián Forniós 
Pallarés, Abogado fiscal de la Au
diencia de Las Palmas, continúe en 
comisión en dicha Fiscalía.

De Real orden lo diga a V. E. para 
su. conocimiento y efectos consi
guientes. Días guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926. ' ' *

PONTE.

Señor Fiscal del Tribunal Suprenm

Habiéndose padecido error en la in
serción de la siguiente Real orden, m 
la G aceta  ds Mabhí& del 28 del eo*- 
mente, se publica a continuación de
bidamente rectificado:

Teniendo, en cuenta el extraordina^ 
rio movimiento de funcionarlos Judi
ciales y fiscales que ha de producir' 
la- separación de las carreras Judicial 
y fiscal y la conveniencia de que los 
cargos de dichas carreras ño queden 
desatendidos y se puedan organizar 
debidamente Ros servicios de vacacio
nes, *

S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha séi> 
vido disponer:

iA  Que, con suspensión de los 
preceptos legales que regulan los tér
minos posesorios, el 10 de Julio pró
ximo estén posesionados de sus res
pectivos caíaos, salvo causa grav© 
que lo impida, que habrán de justi
ficar, todos los funcionarios judicia
les y fiscales que hayan obtenido y 
obtengan algún nombramiento con fe
cha anterior al 3 del mismo mes. Se 
exceptúan los funcionarios que ahora 
residan en las islas Canarias o sean 
destinados a dicho Archipiélago* 
para los cuales subsistirán los tér
minos posesorios ahora vigentes; pero 
sin que puedan éstos ser prorroga
dos.

2.° Que los Fiscales de las Au
diencias fijen, dentro del día 11 de 
JuliOj el servicio de vacaciones, po-
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riéndolo telegráficamente en conoci
miento de este Ministerio.

3.° Que los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias den cuenta §1 
día 11 de Julio, telegráficamente, a 
;este Ministerio de haberse cumplida 
lo ordenado en el número primero, 
con expresión de. los funcionarios 
que no se hayan posesionado de sus 
cargos y los motivos que a ello ha
yan dado lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y  "efectos consiguieii-. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 26 de Junio de 1926.

PONTE

geñor Director general de Justicia, 
' Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

En vista del expediente instruido 
en la octava Región a instancia del 
soldado del Tercio, Guillermo Juan 
Gómez, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ase Cuerpo, y hallándose comproba
do documentalmente que a consecuen-’ 
cia de heridas recibidas del enemigo 
en campaña ha sido declarado inútil 
para el servicio, y que sus lesiones 
se encuentran incluidas en el cuadró 
•de 8 de Marzo de 1877 (C. L, núm. 88),

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
Con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado, 
como comprendido en el artículo 2.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 {Co
lección Lefislativa  núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. pará 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
geñor Comandante general del Cuéí^ 
\ |>q de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En yista del expedien
te abreviado instruido en la Plaza rde 
Ubeda (Jaén) a instancia del soldado 
del Regimiento de Infantería Bada
joz, número 73, Manuel del Valle 01- 
medilla, licenciado por inútil, en jus-. 
tifícación dé su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que, a consecuencia de heridas reci
bidas en Loma Artillera (Tetuán) él 
día 28 de Septiembre de 1924, le há 
sido amputada la pierna derecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidó 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decretó 
de 6 de Febrero de 1906 [C. p. nú
mero 22). \  -

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuéiv 
po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del .expedían-  ̂
te instruido en la tercera Región á 
instancia del soldado del Tercio, Ju
lio Jiménez Llopis, licenciado por in
útil, ¡en justificación de su derecho á 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmenté qué, $ 
consecuencia de heridas recibidas siT 
acción de guerra, ha sido declarado; 
inútil para el servicio, y  que sus le
siones se encuentran incluidas en él 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Co
lección Legislativa núm. 88),

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo; de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien; Conceder el ingreso eri dicho; 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el articuló 2.9 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
dé 6 dé Febrero dé 1906 {C. L. hú
mero 22)i

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. D I*  
guarde a V. E. muchos años. Madri<| 
22 de Junio de 1926. ;

i

DUQUE DE TETUAN ;

Señor Comandante general del Cue?-! 
po de Inválidos Militares.

M IST E R IO  SE MARINA

K REALES ORDENES

Excmo S r.: Dada cuenta de la 
puesta de recompensas, en la part| 
concerniente a Maestres, Cabos, mflj} 
rineros y sus asimilados, formulad^ 
por el Comandante general de la Es;-* 
cuadra de instrucción, por las oper$* 
ciones llevadas a cabo en nuestra Ze-f 
na de influencia en Marruecos, en <b|  
período comprendido entre 1.° jjg 
Agosto d'e 1924 y 1.° de Octubre ffi- 
1925, y muy especialmente por lj§ 
efectuadas en Alhucemas, 1

S. M. el Re y  (q; D; g.) ha tenfitó 
a bien conceder las recompensas qú| 
al frente de cada uno se indican j£f 
personal que figura en la relación quij 
a continuación se inserta, que cote 
mienza con el operario mecánico Fra$| 
cisco Boira Díaz y  termina con éf 
Maestre de Aeronáutica Antonio Mó* 
lina Sánchez, por los servicios prefi| 
tados y méritos Contraídos en l$)j 
mencionadas operaciones. " l.

p e  Real orden lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y efectos. Dios guaí-i 
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 JÉ 
Junio de 1926. $

CORNEJO’ ]

Señores Comandante general de- la E|r 
cuadra de instrucción, Presidení| 
de la Junta de Clasificación y R$ 
compensas de la Armada, Contraía 
mirante Jefe d’e la Sección de Per-é 
¡sonal, Intendente genernl d e . Mari* 
na.—Señores...
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Operar o mecánico ................

Marinero de segunda 
Idem »•*«.««

Acorazado «Alfonso 

Francisco Boira Díaz........................... . . . . . . . . . . .

Doroteo Quevedo García...............
Armando Baró Fidel

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo v 
pensionada con 17 pesetas 50 céntimos mensualef 
durante oinoo años.

Gruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo
i pensionada con 12 pesetas 50 céntimos mensualef 

durante cinco años.

i ~ ~

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojW 
pensionada con 17 pesetas 50 céntimos mensual^ 
durante cinco años.

Idem Francisco Liilo ...........
Idem Andrés Domínguez ...............
Idem José Ferrer........o . . . . . . . . . . . . . . . .

Marinero de segunda
Artillero prov sionai «•••••»•••«,?

Cabo de marinería., .«••••  ••••«•
Marinero de segunda *

Maestre de aeronáutica ••••• •• ••

Accrazado  Jaime I»,

Jesús Pérez Pérez........................
Antonio Zuazo Zuazogoitia..........1

Crucero Méndez Núñez.

Juan Seoane Corté3........................... . . ...........• • .
Norberto Guerricabeitia Armoíea . . . . . . • • • • • • • • • .

Vapor «Védalo».

Antonio Molina Sánchez • • • . . • • • • • . ........

Excmo, Sr.: Dada cuenta del expe
diente de concesión de las recompen
sas que al frente de cada uno se in
dican al personal de marinería que 
figura en la relación que a continua
ción se inserta, que comienza con el 
artillero provisional Francisco Beco- 
ña López y termina con el marinero 
de segunda José Morales Mora, de las 
'dotaciones de los buques que en la 
misma se mencionan, concesiones que 
toan sido hechas por el Comandante 
¡general de las fuerzas navales del 

..porte de Africa en virtud de las atri
buciones que le concede el artículo 60

del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de guerra para la 
Marina Militar, aprobado por Real ' 
decreto de 9 de Julio de 1925 (Diario 
Oficial núm, 158), por estar compren
didos en el artículo 12 de dicho Re
glamento y haber tomado parte en 
las operaciones realizadas en Alhuce
mas desde el 6 de Septiembre al 2 de 
Octubre de 1925, y en vista de lo 
preceptuado en el artículo 30, párra
fo 4.0 del Reglamento de referencia, 

S. M. el Rey (q: D; g.) ha tenido 
a bien confirmar las mencionadas re
compensas & los individuos que se re

lacionan, de conformidad con lo pre-« 
venido en el párrafo 4/> del artícu® 
lo 50 del tan repetido Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 18 
de Junio de 1926.  ̂ i

i*- CORNEJO i

Señores Comandante general de lai 
Fuerzas navales del Norte de Afri
ca, Contralmirante Jefe de la Sec- 

■ cióni del Personal, Intendente gene** 
Jrai de Marinad-Señores..* v
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Artil 1 ero provisional .»»•*•*•••»»

Crucero «Reina Victoria Eugenia». 

Francisco Beeosña López

Cruz de plata del Mérito naval, con distintivo rojo 
) pensionada con 12 pesca 50 centimos mensuales

durante cinco años.

U cm Jo«é López . P e n s a d o - ........*••••••» » ••••• .
Idem -4 donquí (Vria da Martínez.• • • • • • • • • • » « .........
Idem *,*«*••.*»«••••«••*••»»•, Poíicarpr Núñez Rie¡stra , . . .  00.* .» • ,
Idem .. . . „. ................. •••••• Pedro Probado# Pérez y * y *

Cabo do marinería 
Cabo do cañón •••«• ¡Ra ido mero Igípisies Santos...........
Idem Miqueas Gud en RomenateoTii • ♦»•«

Cabo de artillería

Crucero «Extremadura». ; 

Manuel Sánchez Aroca.
Marine? 0 radiote’egcafista »,*»«•• Alejandro Lucas Versara.........................................
Cabo de mar, Antonio Molina Fuentes •»»•«•
Idem José Lidro Bernabeu.
Man ñero de primera •losé Agrá Romero . .....................

Marinero logonero. ,»«*••«••••«•
Martin (la! a/do García . . . . . ...................
Alvaro Teus Yrrnlpe

Ídem lomás Fahau 0 Bilbao

Cabo de mar. .» • •• . .

Cañonero «Cánovas del Casi illa». 

Pedro Caparrós Hernández
Cabo radíeteegrafista .*»*,•> * * * Antonio Martínez Martínez.••*••««»**.*••»«.•-
Cabo de artillería .. • 
Áft3 IfíiO pío ̂ isicnai * .

Ancreí Capaceti Bermán
Podro Cervantes A b «rraeín •

Marme^ode primera» Diego Flores F¡ores .«».,»»#• •«*>••#•*..... •••».
Idem •**••*•***••*••» ••*«.» •** Antonio Martín Mova s».•• «*»«•**, •«...

Cabe dsiBar,,**.,*»*••»»*»••*•»

Cañonero f Canalejas*. I 
fsaae InoLausti ^

Marinero de primera«••*•«•*••»» Gregclio MaTf*n Leir© • • %• •• »•••* ••• •• •• •• «••••Ai armero de segunda •«••••£»•« Mñximmo Agu-do . * . • « • » «

Cabo fíad^otetegrifista •,*»•«•••« Saiva or Cueto González, ••«»**.».•« • •*»*•<••*.»
Mirinero de primera »«*••«»•»**
Cabo fogonero »•«»••** Francisco .Soler Sánchez ••*•••••  ...............

Cabo de mar . »•***•••««e»**,**

Cañonero «Cato». 

José R. Pérez García * . .
Marinero do segunda •»»•*•••••* Benito González Domíiifesfz
Mi rinero carpintero ,*■••••*•••» Secundino Pérez £>uá?ez . . , , • • • • * , • • • • • • * • • • •  *
Fogonero P'eferente Gui ifcrmo Pérez León

Cabo de artillería »•«••••«•••»••

Cañonero «Laya».

Ildefonso Zsrraga Artech© . . . •  9«,• • • ••*•••••*•»
A r t i i 0 provisional • ••••••«••* AngftJ Gómez Gí nzáíez . . .*•« * **•••••••••*•» « ••
O bo de mar............... .. Abelardo Fragüela Aívarez ••••«••*•»••••.•»*»«
Cabo de marinería •••*«••«»•»»• Antonio Deiáin Sánchez
Fojon^ró preferente»»•**••••••* Manuel Bermúdez Qmrós .«« •••*««••••«*.*•••••
Mameso fogonero . . . • .* » • » • * • • *
Cabo de a? t  lleria »»*>«••»••»•••«

Francisco 0 sor 10 González
Pedí0 Macías Bazán

Madnoro esprcÍ3 íista *•»«».*•••«

añonero «Recalde». 

Antonio García Bueno
Cabo da marinería. Manuel Garb*do Viña. . .  , , • •« •* •••» * •• ••» •••• ••
Oabu de artil ería Antonio Sánchez Rivero «.••»••»••«»,•••*•*•*•»
Cabo fogonero ••.«%». **?>**«*•« José B, Pandero Milla . .

Cabo de marinería*•» *••••**••••

Guardacostas < Alcázar»,

José Carrillo López.* .**• «• •• •• •• *  •*•*•*•«•••««
Cabo de ai tillería •••••••««•••«• José de Cores Vivanoo ...«••••o«**a***««.««««••
Cabo fogonero ,*«•••••••«••»**» Ramón López Hernández o*.*** >
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0  ardacosias «ArcilaK

7

. Cruz de plata del Mérito Nava!, con distintivo roJ<%
l pensíooída con 12 pesetas 50 céntimos mensnalet 

chicante muco años*

•- Mftunero de segunda . . .................
Manuel RiOdnjtuez González • a« •••««•••»•••••»»»

Guardacostas «Larache».

Id jra . . . . . . . .  9. . .................

Marinero de primera..............
M's»mero de segunda *

Guardacostas « TetuánK

•José Antequera Pigueroa,
Julio Üávih Reyes

Marinero f o g o n e r o .........

Gnar acostas «Xauen^.

C&00 fogonero *.«
Marinero fogonero...........................

ív
Guardacostas (? Uad Ltccus)).

rViCíón̂ Tn TirpfpfpntA

i
Mfifi'níij'n Ha fíAttnnHíi

Guardacostas « TJad Martin»,

t Idm
f5a*ín Ha n ríiillAM,

Cahn di mor ____ ___

Guardacostas <tüad Muluya»* *

(jíi no índAíipro
Artillero provisional.......... . . . . . Jose Cores Oard&rn  ̂ ••«•o.»«o..#*.* »■ 

Guardacostas < TJad Quert *

Julio Palacios F ó r n e i l * •«••••••*•••Cabo radiotelegrafista «
Mf>riñero d© primera >
Cabo Hn artii Iprí»,

CftliA Ha flff.íll^ííi

Guardacostas (¡Uad Ras>).

CüOO IncrnriPín
Marinero de segunda »«»«.•*•»»*

, Marinero fogonero,

Cabo los©»©?©». » .* „ **•••»••«•*.

Guardacostas Uad Targaü.

Cabo ds mar »«•>*• «•*•***»•.<««»

r
1( Cubo d © IQ 8 P ,••«*«> «ftii»****,
í' Man ñero de primera

Torpedero núm. í l .

José Jaiíti Carrnilio*-».*«»#•*•#♦*• • #»•••••*• •• • • 
,Pulique Díaz Fernández * • #,.* •• •»••••••
M n cita mlA nfl ITflAM /*! AflA __ *  ̂̂  * mCabo fogonero

* Torpedero núm* 16*

MEifillñfn r t f t  n ? í i n A í P i i .  M AAa JIA.

1 ^rili6Ri ffoí7cvrw*rn
fe?V0OTtá*er* _
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Cabo de marinería

Remolcador «Gaditano*. 

José Garoía de la Casa
Marinero de segunda •••••••••«• José Tfetmelo Mpndinña.
Fogonero preferente Juan Lópe5 Olivares
Marinero especialista ••••••••••. Antonio de la Vera. . . .
Marinero de segunda* ••••••••»•• *Saivador GuiiJán Fuentes.•••••*•••*«•«. •. • • •

Babo de mar.

Remolcador « F  rroían ». 

Avelino Sonsa Fernández.
Fogonero preferente.••••••••*•• Ramón Salieto 'Jomás.,• • • • . . .

‘Marinero de segunda•»••• ••»••• Vicente Gago González
Marinero fogonero

Marinero de secuela.*••••••*•*

Luis Bilbao Bilbao

Barcaza K  1.

dolfo Luzárrag*.

Cabo de mar «»••*••••••••••<••

B >rcaZa K  4. 

Antonio Y  dice Mo lina

Marinero de segunda

Barcaza K. 6,

Marcelino Garabieta. ,  • * 1

Marinero

Barcaza K. 15. 1 

José Tin co ••••••••••••••••••••.••••••••••*•«[

Cruz de piata del Mérito-Na val, con distintivo, mjo, 
> pensionada ccn 12 pesetas 50 céntimcs memuales 

durante cinco años.
Idem ( »•*»#•••*#•••••••♦•# Ramón Sánchez••«•••••■••*•» •••«•*»•••••••«*
Fogonero . . . Francisco Muñiz............

MaHnprn di» . . . . . . . . . . .

Barcaza K. 20.

Jesús Navia..

Cabo marinería ..•«•»••••••••••

Barcaza K. 7.

Francisco Sánchez Guerrero..«»•••••••••••«»••••
Marinero de primera. ••••«•«•••• 
Idem ...........

Gabriel Sola*
Juan Fajardo Romany.... . .. . .. . ..• • « • • « • • • • • .

Cabo de marinería

Barcaza K. 12.

José Abad Bautista ••••*. .«•.••••••••••••••»
Marinero . . . . . . . Donato Urizabarrená.• »•«•••••••••••••••. • ••..
Idem • «•«•»•••••••• •»••««••• Marcial Vila Deiidoch

Marinero de segunda ».#••••••«•«

Barcaza K. 13.

Luía León 0  rmona . . . . . . . . . . . . . . .

Marinero tegonero

Barcaza K. 4*

Jmcinto Garriga.
Marinero de segunda José Morales Mora.

MiNISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
<lia Cámara oficial de Comercio e 
Industria de Jaén ha elevado a 
^ste Ministerio en súplica de que 
\q aclare el procedimiento a seguir 
)por los Vocales que forman parte 
He las Juntas administrativas de 
Contrabando y defraudación, dip- 
•lándose una disposición que esta
tuya que cuando alguno de ellos 
disienta del fallo pronunciado por 
Ja mayoría está facultado para vo

tar en contra o formular voto par
ticular,, que se unirá al expediente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 78 del Reglamnto del pro
cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas:

Resultando que la Corporación 
recurrente fundamenta su preten
sión en quej ocurriendo con frecuen
cia que un Vocal no encuentre bas
tante definida ni comprobada la 
responsabilidad .atribuida por. la 
mayoría de la Junta al supuesto in
culpado, pretenda fundamentar los 
hechos, a ,su ju icio dudosos, que 
motiven el fallo dictado por m ayo
ría, exponiendo las consideracio

nes legales en que base su disere* 
pancia, bien haciendo constar esta» 
alegaciones en los fundamentos de 
la sentencia o bien formulando ua 
voto particular que se unirá al ex
pediente, pero que com o el artícu* 
lo 98 de la vigente ley Penal J 
procesal en materia de contrabatid 
do y defraudación no aclara de 
ñera terminante este punto, que"lt 
Cámara solicitante considera - d» 
verdadera importancia y el artícü- 

: lo 100 de la propia ley consigna 
que los acuerdos de las Juntas ad
ministrativas podrán ser impugna
dos en las condiciones que deter
mina el Reglamento del. procedí-
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miento en ias reclamaciones eco- 
nómiico-administrativas y hay Jun
tas que entienden que es de apli
cación lo preceptuado en el p á rra 
fo segundo del artículo 76 de dicho 
Reglamento, se debe estar a lo es
tatuido en el artículo 78 del misino 
Reglamento, que claram ente dispo
ne que el Vocal o los Vocales que 
disientan del fallo podrán lim itar
se a votar en contra o form ular 
yoto particu lar en la resolución del 
'expediente, el cual, después de eje
cutado el fallo y siempre dentro del 
término máximo de dos meses, se
rá elevado a conocimiento del T ri
bunal económico-administrativo cen
tral, que resolverá si procede o no 

■proponer a este Ministerio la de
claración de lesivo a los intereses 
del Estado, para ser sometido a 
revisión en la vía contencioso-ad- 
ministrativa :

Visto el capítulo 1.°, título IX de 
la ley Penal y procesal en m ateria 
de contrabando y defraudación man
dada publicar refundida por Real 
orden de 23 de Mayo de 1924:

Considerando que el conocimien
to y resolución de los expedientes 
relativos a faltas de contrabando 
o de defraudación corresponde a 
las Juntas adm inistrativas, según 
expresa el párrafo último del a r
tículo 39 del Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, las cuales 
’oomo Tribunales especiales en esta 
materia, resolverán aquellos expe
dientes en prim era o única in stan 
cia, con arreglo a la legislación vi
dente, y, por tanto, el procedim ien
to a que deben som eterse en sus 
actuaciones será el expresamente 
establecido en el capítulo 1.° del 
¡título IX de la ley de Contrabando 
y defraudación, acudiendo, en caso 
necesario y como supletorio, a los 
preceptos del Reglamento del p ro
cedimiento adm inistrativo en todo 
Aquello que no esté expresamente 
determinado en aquella ley, como 
brdena el artículo 125 de la m ism a:

Considerando que al determinar en 
í e l  artículo 98 de la ley citada el pro
cedimiento que deben seguir las Jun
tas administrativas para juzgar y fa
llar loo expedientes que se sometan a 
su conocimiento, no indica que los Vo- 
cal^s estén facultados para formular 
votos particulares cuando disientan 
9el que emitan los otros, expresando 
épicamente que la Junta deliberará a 
8olas y dictará acuerdo por mayoría 
absoluta de votos, decidiendo el Presi
dente con el suyo en caso de empate, 
^xtencliéádbse un acta en la que se ha

ga constar suscintamente los hechos, 
las alegaciones de las partes, los fun
damentos del fallo y sus conclusiones, 
con lo que queda claramente consig
nado el procedimiento que deben se
guir estas Juntáis en sus deliberacio
nes y fallo, no siendo, por tanto, ne
cesario acudir, con carácter supleto
rio, a los preceptos del Reglamento del 
procedimiento administrativo, el que, 
por otra parte, remite la actuación 
de estas Juntas a las disposiciones con- 
sgnadas en la legislación vigente en la 
materia, que es la ley de Contrabando 
y Defraudación, pues si bien el ar
tículo 100 de la misma ley indica que 
los acuerdos de las Juntas podrán ser 
impugnados en las condiciones que de
termina aquel reglamento, se refiere, 
en lo que respecta a los Vocales, a los 
casos en que se aprecie la existencia 
de delitos de contrabando o de defrau
dación, y siempre para determinar la 
forma, plazos y autoridades an te : la 
que se pueda apelar, según se indica 
en el artículo siguiente de la misma 
ley, sin que esto signifique que, en ab
soluto, se podrán utilizar indistinta
mente y en todas ocasiones, todos los 
recursos de impugnación que en el 
mencionado Reglamento • se estable
cen:

Considerando que . los artículos 76 y 
78 del Reglamento del procedimiento 
administrativo citados, se refieren a 
las actuaciones de los Tribunales econó
mico-administrativos provinciales en 
sus deliberaciones y fallos, los cuales, 
en su constitución y competencia, son 
completamente diferentes de las Jun
tas administrativas de contrabando y 
defraudación, pues mientras aquéllos 
están únicamente constituidos por 
funcionarios públicos, según determi
na el artículo 3.° del Real decreto de 
16 de Junio de 1924 y su competencia 
está circunscrita a la substanciación y 
resolución de las reclamaciones econó
mico-administrativas que, tanto de 
oficio como a instancia de parte, se 
promuevan contra los actos adminis
trativos o de gestión del ramo de Ha
cienda y, también, sobre aplicación y 
efectividad de las exacciones munici
pales, en la forma determinada en 
el artículo 327 del Estatuto municipal, 
como expresa el artículo 1.° del citado 
Real decreto, las Juntas administrati
vas únicamente son competentes para 
conocer de las faltas de contrabando 
y defraudación a los impuestos y ren
tas de la Hacienda pública, dictando 
con su fallo un acto'administrativo 
que declare una responsabilidad o nie
gue un derecho, y de ellas forma parte 
un Vocal comerciante designado ex
presamente por el inculpado, o, en su

defecto, por la Cámara dé Comercio, 
quien, como es lógico, ha de abogar en 

. defensa de aquél en el acto de la deli
beración y del fallo, por lo que no se 
pueden conceder a estos Vocales las 
mismas facultades que el artículo 78 
citado otorga a los de los Tribunales 
eeonómieo-adlministrativos provincia
les, porque si se les concediera, sería 
tanto como atribuirles la de apelar en 
tbdos Jos casos condenatorios sin dis
tinción de cuantía, anulando de hecho 
el artículo 101 de la ley, que clara
mente expresa que los fallos conde
natorios que dicten éstas Juntas admi
nistrativas, solamente serán apelables 
cuando la cuantía de la multa exceda 
de 1.500 pesetas en materia de con
trabando y  é*  3.000 en la de defrau
dación, y reconociendo, por consiguien
te, una facultad a los Vocales desig
nados por los inculpados, que la mis- 

. ma ley niega a los propios intere
sados':. - ■ ■ - ;

Considerando que estando facul
tados los Vocales de éstas Juntas 
adm inistrativas para impugnar sus 
acuerdos cuando aprecien la exis
tencia de un delito de contrabando 
o de defraudación, si por su cuantía 
son apelables en la segunda ins
tancia, como expresa el artículo 100 
de la ley de Aplicación, y también 
para interponer el mismo recurso 
de alzada contra los fallos absolu* 
torios que se dicten, sin distinción 
de cuantía, a tenor de la modifica* 
ción hecha al artículo 101 de la  
misma por él Real decreto; de 7 de 
Abril de 1925 y obligatoria ésta 
apelación para los Vocales que sean 
funcionarios públicos y disientan 
del fallo absolutorio acordado ^ o r  
la mayoría de la Junta, como se or
dena en la Real orden de 14 d e . 
Agosto de dicho año, de cuya fa 
cultad es lógico que no hagan uso 
los Vocales com erciantes éri los ca
sos favorables a los inculpados, y 
teniendo éstos el derecho recono
cido en el mismo Reglamento del 
procedimiento administrativo para 
interponer el recurso extraordina
rio de nulidad o el de condonación 
en aquellos casos en que él fallo 
fuera firme en la prim era in stan 
cia e inapelable en la segunda, que
dan salvaguardados, con estos pre
ceptos de la be  y, los intereses del 
Estado y los dé los inculpados en 
todos aquéllos casos en que los fa
llos absolutorios o condenatorios se 
hubiesen dictado con e rro r de he
cho o fuesen manifiestamente in
justos, puesto que de un modo o 
de otro pueden ser sometidos a la 
revisión de los Centros superiores'
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quedando siempre y en último iér- 
BiinQ; lía. gestión cte lia DireociéB ge
neral de Aduanas facultada, para re
v isar los expedientes relativos a es
te Ramo que. se consideren deitni- 

^•vamente ultimados,, de acuerdo 
con lo 'dispuesto en la Real orden 
de 18 de Septiembre de. 192.4, para 
ser subsanadlos, corregidos o reeü- 
Meados los errores que se hubiesen 
cometido en la liquidación de de
rechas o en el señalamiento de las 
multas, o -si, por equivocada apli
cación de los: preceptos legales se 
hayan lesionado los intereses, del 
Tesoro, pueda proponer su impug
nación en v í a can ten c i o s o -a din 111 is- 
trativa, coma preceptúa, el artícu
lo, 112 del Reglamenta de procedi
miento mencionado, sin necesidad 
de aplica? extensivamente a las 
Juntas administrativas el artícu
lo 18 del citado Reglamenta, canto 
pretende la Corporación so Ti ei tan- 
te, dictado para Tribunales de otro 
orden administrativo,

S. M. el R e y  (q. D. gú, de confor
midad con lo propuesto pór esa Di
rección general, se ha servido acor
dar el que se admita en todo caso 
ía apelación p él voto particular, 
eegún proceda, sin que este voto 
pe estime nunca como el derecho a 
Interponer y ejercitar recurso eon- 
;lra aquellos/acuerdos firmes de la 
Administración, a tenor de lo pre
venido en Tas disposiciones vigentes 

Be Real orden lo digo a V. I. pama 
m  conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas,

lima. Sr.: Vista una instancia de 
B. Juan Barragán Medinilla, vecino 
de La  Línea de la Concepción (Cá
diz.)» m  la que solicita que se habi
lite aquella Aduana para la importa
ción de los despojos de re se 3. vacunas 
procedentes de Gibcalt&r:

Resultando que funda su petición 
en lo eonveniente que resultará la ha
bilitación porque se facilitará el 
abasto da la clase pobre de la pobla
ción :

Resultando que han informado fa 
vorablemente las Autoridades provin
ciales.:

Vista la Real orden de 14 de: Agos
ta último* que autoriza la importa
ción de carnes, frescas por dicha 
Aduana; y

Comiderando que sus despojos 
fréseos empleados para la a limen ta-

clén es lógica definirlos también co
mo. carnes frescas, a los efectos que 
m  interesan,

&. M. el Rey {q* B* g.) se ha servido 
acordar que se estimen los mencio
nados- despojos como carne fresca, y 
se entiendan incluidos en la habili
tación autorizada por la dicha Real 
orden de 14 de Agosto último.

Be, Real orden la comunica a V. X 
para su conocimiento y demás efee— 
tos. Bies guarde a V. I., muchos años. 
Madrid* 21 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vísta una instancia de 
la Compañía del ferroearril de San 
Sebastián a la frontera francesa, en 
la que solícita que so amplíe la Real 
orden de este Ministerio de fecha 18 
de Abril último sobre habilitación 
para el despacho de viajeros de. la 
estación Internacional que ha cons
truido a la izquierda de la Avenida 
de Francia, en Irún, en el sentido de 
habilitar también dicha estación pa
ra los1 servicios que lo está la que 
tienen establecida en el paseo ue 
Colón:

Resultando que han informado las 
Autoridades provinciales a que se re
fiere el artículo $ • ’ de las Ordenanzas 
de Aduanas y la Delegación Regia 
para ía represión del fraude j  con
trabanda, y que esta información es
favorable a lo que se pide:

Visto el apéndice 1® de las Orde
nanzas de la Renta, donde consta ía 
habilitación actual de la. estación ins
talada en el paseo de Colón y la Real 
orden cuya ampliación se insta; y 

Considerando que la cuestión se 
reduce a trasladar a la nueva esta
ción los servicios de ía anterior, y
que no se opone a ello ninguna difi
cultad de carácter administrativo ni 
fiscal,

S. M. el R e y  (q. D .g . )  se ha servido, 
acordar que se entienda ampliada la 
dicha Real orden de iS  de Abril úl
timo a ía habilitación que autoriza el 
apéndice f.® de las expresadas Orde
nanzas para la estación del tranvía 
de la frontera francesa.

Be Real orden lo eomumea a V. I. 
para su conocimiento y  demás efe®— 
tos. Dios guarde a V. X muchos aíioa 
Madrid, 21 de Junio, de Í926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduana®.

limo, Sr,; Visto el expelen!? ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D- Manuel Román Or
den* Auxiliar administrativa del 
Catastro de rústica, afecto a la Je
fatura de Sevilla, solicitando licen
cia por enferma,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes. con suel
do entera, según lo dispuesta en el 
artículo 33 del vigente Reglamento y • 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924* cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 15 del actual* fe
cha de ¡a instancia.

De íhrctl orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devom-* 
ción del mencionado expedien
te. Dios guarde a V- I. muchos añas. 
Madrid, 22 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Propie
dades y Contribución territorial'

limo. Sr..: Visto el expediente ins
truida en virtud de instancia presen
tada. por D. Francisco Morán Lobato, 
Ayudante del Catastro de rústica afec
to a la Jefatura de Avila, solicitando 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con la informado por el inmediato 
Jefe del referida funcionario, se ha 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según lo dispuesto en e?l 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,. cuya licencia empezará a coa
tarse desde el día 17 del actual, fecha 
de lñ instancia.

De Real orden lo digo a V. I. par» 
ios debidos efectos, con devaluoíén 
del mencionado expediente. Dios guaí* 
de a V. 1. muchos años. Madrid, 2* 
de Junio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda* 
des y Contribución territorial.

Exorno. Sr.: Dispuesto por Real d®* 
ereto-íey de 23 de los corrientes, ttf 
derogación del artículo 1.® del Reai 
decreto orgánico de las Delegaciones 
regias para la represión del contra
bando y de la defraudación de 13 $6 
Noviembre de 1923,, que señalaba ll 
demarcación de estos organismos efe 
las seis regiones en que dividió el te* 
rri torio nacional, para su actuación» 
y determinando el párrafo tercero .áíl 
artículo 1 • de la soberana disppsí*
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jClúu, en prim er término citada, que 
ri territorio o demarcación que co
rresponda, a cada una, de las cuatro 
delegaciones que por la misma m 
crean, .será fijada por ¡el Ministerio de 
Hacienda,

S. M. el Rey fq< D. g.) ha tenido 
a bien disponer: 

f  ¿Artículo i.° Las Delegaciones Re
gias serán las cuatro -que a continua
ción se expresan.

Delegación Regia de la Zona pri
mera.—Comprenderá el territorio de 

; las provincias de Salamanca, Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias, 
León, Patencia, • Yalladolid, Zamora, 
Cáceres, Badajoz y Avilad

Delegación Regia de la Zona'segun- 
da.—Comprenderá el territorio de las 
provincias de Madrid, Toledo, Guada- 
lajara, Cuenca, Teruel, Lérida, Gero
na, Barcelona, Tarragona, Castellón, 
Valencia y Baleares.

Delegación Regia de la Zona terce
ra.—Comprenderá el territorio de las 
provincias de Sevilla, Muelva, Cádiz, 
Granada, Córdoba, Jaén, iMprcia, Al- 

; bacete, Ciudad Real, Alicante, Málaga, 
- Almería y plazas de Soberanía en Ma

rruecos.
■ Delegación Regia de la Zona cuar- 
|j. ta.—Comprenderá el territorio de las
| provincias de San Sebastián, Santan-
I der, Bilbao, Pamplona, Burgos, Logro-
\ ño, Soria, Huesca, Segovia, Vitoria y

Zaragoza.
Artículo 2.° El Ministro de Hacien

da podrá modificar la anterior demar
cación territorial de las cuatro Dele
gaciones Regias mencionadas, cuando 
lo estime conveniente a las necesida
des del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
| su conocimiento y efectos eansigufen-
í tes. Dios guarde ,a V. I. muchos años.
I, Madrid, 2R de Junio de 1&26.
 ̂ CALVO BOTELO

P Señor Presidente de la Comisión per-
¡ manente de las Delegaciones Regias
| para la represión del contrabando y
\ de k  defraudación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Inalterable el principio 

que la designación de personal 
necesario para los servicios de Abas
tos no suponga aumento de plantillas 
Gn las escalas generales de funciona
rios del Estado, se baee preciso re
glamentar y uniformar estos servicios 
én armonía con las diversas disposi

ciones de Abastos y con los preceptos 
generales que para todos los 'servi
cios del Estado determina la Real or
den ¡de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 25 de Diciembre último, 
y en su virtud, en uso de las facul
tades que a este Ministerio le están 
conferidas por el Real decreto de 25 
de los corrientes para reorganizar los 
servicios de Abastes,

•S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección general 
de Abastos para atender a los servi
cios qu¡e tiene encomendados, se di
vidirá en una Secretaría general y 
tres Secciones, en la forma siguiente: 

Secretaría general. Comprenderá:
a) Secretaría de la Junta Central, 

que tendrá a su cargo los libros d<e 
actas, tramitaciones de acuerdos d e  la 
misma, recursos de alzada, reclama
ciones y constitución de las Juntas 
provinciales.

b) Archivo y registro.
c) Tramitaciones de carácter ge

neral en sus relaciones con otros Gen- 
tros.

d) Personal, habilitación y conta
bilidad de la Junta Central y de las 
provinciales.

Sección primera,—'Productos agrí
colas y pecuarios. Comprenderá : 

a} Agricultura* producción agríco
la, costos de producción y datos es
tadísticos.

b) Consumo, comercio, industrias, 
distribución y precios de los referi
dos artículos.

c) Comercio exterior y conoci
miento de cotizaciones en los más in
teresantes mercados extranjeros para 
dichos productos agrícolas.

Producción pecuaria. — Ganadería. 
Comprenderá, análogamente a la Sec
ción de Agricultura, lo^ apartados si
guientes: 

a} Producción pecuaria, censos pe
cuarios, industrias, comercio y dis
tribución.

b) Consumo, precios, comercio ex
terior, abasto de alimentos propios 
para el ganado y precios de estos ar
tículos.

Sección segunda.—Otros productos 
industriales de primera necesidad, in
frias marítimas y transportes y ser
vicios de inspección,

a) Producción, comercio, distribu
ción y datos estadísticos de azúcares 
y otros productos.

b) Transportes terrestres y marí
timos.

c) Comercio y distribución de la 
pesca.—Industria del frío en sus re
laciones con la conservación, trans
porte y administración de artículos 
alimenticiose

d¡) Inspección de servicios provifi* 
cíales. i

Sección tercera.—Estadística gene* 
ral,—Información. Comprenderá: 

a) Formación de estadísticas ge* 
¿nerales y comparativas referentes a' 
produce i ón¿ existencias, consumo, co
mercio interior y exterior y precios 
de los productos y artículos .alimen* 
tieios.

bj Informaciones nacionales y ex* 
tranjeras sobre asuntos de Abastos, 
situación, condiciones de mercados # 
precios. ,

Asesoría jurídica.—La del Ministe* 
rio de la Gobernación. I

Artículo 2.° Organización de lo# 
servicios auxiliares en las Juntas pro* 
vin cíales.

a) Las Juntas provinciales esta
blecerán sus servicios de oficina etí 
forma que, en lo que afecte a susj 
respectivas jurisdicciones, puedan re-* 
unir y clasificar los datos de pro*i. 
ducción, consumo y comercio de losf 
artículos que interesan, con conqci-s 
miento de los lugares de abasto co
rriente para aquellos que no se pro-? 
duzcan en la provincia, modalidades 
especiales del comercio en la misma* 
medios de transporte y cuantos poí 
su relación con los asuntos que sfi ■ 
definen en la organización de la Di
rección general interesan a la misma 
y a la misión que tienen encomen-* 
dada a los organismos de Abastos.

b) Bajo la dependencia directa $ 
inmediata de los Gobernadores civi
les, Presidentes de las Juntas pro-? 
vinciales de Abastos, los Secretarios 
de las mismas serán los Jefes de los; 
servicios administrativos y de ins
pección.

Dichos servicios, en lo sucesivo1, 
podrán ser simultaneadas por todo el 
personal adscrito a las mismas, a fin 
fie que sea posible dedicar el mayo]$ 
esfuerzo y actividad a la reunión fies 
¡datos interesantes y formación da' 
estadísticas.

c) Sin aumento de plantillas é$ 
las generales del Estado con el per-* 
sonal actual que presta sus servicios 
en Abastos y con el a que se refierfi 
Gonsejo de Ministros fie 25 fie Di
ta Real orden de la Presidencia fiel 
ciembre último, se reformará la pro** 
visional para los meneionaáos ser-* 
vicios.

d) El personal que desee prestar1 
sus servicios en Abastos y  que esté 
comprendido dentro de la disposición* 
citada en el apartado anterior lo so-* 
licitará fiel Ministro de la Goberna
ción en instancia tramitada por con-?; 
dudo del titular fiel Departamental1
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ja que pertenezca y en la que, previo 
Jnforme de los Jefes de Centro don- 
íde preste o haya prestado sus ser
vicios, se hará constar sus conoci
mientos en la materia y los servicios 
de ésta clase o análogos que haya 
¡prestado con anterioridad.^
’ e) En el personal que actualmen
te presta sus servicios en Abastos 
fee liarán las reducciones necesarias 
para su acoplamiento a las plantillas 
'que se determinen, pudiendo solici
tar el que esté afecto a dichos ser
vicios su continuación en ellos por 
jnedio de los Gobernadores-Presiden
tes de las Juntas respectivas en el 
¡plazo de quince días, a contar de la 
pubicación de la presente Real or
den, debiendo ser informadas las pe
ticiones por los expresados Goberna
dores, en cuanto a las condiciones y 
Conocimientos especiales que hayan 
adquirido en los asuntos de Abastos. 
( f )  La designación y nombra

m iento de personal para los cita
dos servicios se hará por el Mi
nistro de la Gobernación entre los 
funcionarios que lo soliciten, en la 
¡Torina y condiciones expresadas en 
1̂ párrafo anterior.

Los nuevos nombramientos re
caerán preferentemente en los fun
cionarios del Estado que reúnan ap
titudes especiales o conocimientos 
S3e los asuntos de Abastos; siendo 

segundo termino preferidos los 
¡¡que, no siendo funcionarios, estén 
prestando sus servicios en las Jun
tas y reúnan las circunstancias an
tedichas.

Los funcionarios nombrados que
darán adscritos a estos servicios y 
Simultanearán los de inspección con 
los de oficina, realizando los traba
jos  que se les encomienden sin ii- 
jmitación de horas en los mismos.

g ) La designación para los di
ferentes destinos y cargos la hará 
libremente el Ministro de la Go
bernación, con independencia abso
luta de la categoría administrativa 
Jr atendiendo únicamente a los co
nocimientos y aptitudes especiales 
l e  los funcionarios.

h) A  los funcionarios que per
ciban del Estado sueldos de exce- 
0<mc ia o disponibilidad, se les abo
llara la diferencia correspondiente 
3tl completo de los mismos, con ca
rácter preferente por las Juntas 
provinciales y con cargo a su3 fon- 
tíos: pudiendo las que dispongan do 
Jipbrante, después de quedar aten- 
üidas estas obligaciones, asignar 
¡gratificaciones por trabajos extra
ordinarios, que no excederán nunca

de la cuantía que se señale al de
terminar las plantillas.

En los casos excepcionales de que 
alguna Junta no cuente con recur
sos propios para atender al abono 
de las mencionadas diferencias de 
sueldos, éstas serán satisfechas con 
cargo a los fondos de la Junta cen
tral.

i)  Si no hubiera excedente en 
las plantillas del Estado de perso
nal auxiliar de Taquígrafos y Me
canógrafos, ni posibilidad de utili
zar el de otros Centros, dentro de 
las de sus recursos, atenderán a es
tos servicios las Juntas provincia
les con personal temporero, lim i
tando el número de éste al fijado en 
las plantillas y sometiendo su nom
bramiento al Ministro de la Gober
nación.

j )  Por la Dirección general de 
Abastos se propondrá al Ministro 
de la Gobernación la oportuna re
glamentación para la inspección de 
los servicios de fas Juntas provin- 
ciales del Ramo que le encomiendan 
los Reales decretos de 9 de Julio 
de 1924 y 28 de Febrero de 1925, 
así como la de Contabilidad para las 
mismas, y dentro del mes corrien
te, para acoplamiento del personal 
designado, las plantillas generales y 
particulares de la Dirección gene
ral y de cada una de las referidas 
Juntas provinciales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Junio de 
1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Abastos.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumpli
miento, en la parte correspondien
te a este Ministerio,, a lo prevenido 
en el artículo 93 de la ley del T im 
bre del Estado aprobada por Real 
decreto de 11 de Ma^o^último, res
pecto a la autorización de las cua
tro clases de guías que en el m is
mo se citan para justificación de 
la propiedad del ganado a que ca
da una se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Todas las operaciones de‘ trans
misión de ganados serán autoriza
das por los respectivos Comandan
tes de puesto de la Guardia civil, 
en cuya demarcación tengan lugar 
y precisamente en la Gasa-cuartel 
de su residencia, a los que se pre

sentarán los interesados provistos 
de las guías que en su caso corres-: 
pondan, así como de los documen
tos que puedan acreditar debida-' 
mente y sin dificultad alguna la 
propiedad.de los semovientes y per
sonalidad de los solicitantes.

Los referidos Comandantes de 
puesto extenderán y autorizarán las 
guías citadas que les fueren pre
sentadas a tal fin, previas las con* 
frontas o comprobaciones que crean 
conducentes al m ejor servicio, con-' 
signando la reseña del ganado y 
cuantas observaciones sean preci
sas para identificarlo con mayor 
rapidez; quedándose siempre con 
la matriz del documento autoriza^ 
do, con la que se podrá comprobar 
la operación en caso necesario.

Por el Director general del re
ferido Instituto se dictarán a sus 
subordinados las instrucciones que 
estime pertinentes para el mejor 
cumplimento de esta disposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa-i 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu-: 
chos años. Madrid, 25 de Junio de 
1926.

MARTINE íZ ANIDO
Señores...

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución da 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando ol Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Grazalema (Cádiz), D. Antonio Martí
nez Esteve, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 17 de Abril úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Junio de 1926*

yBL Director geaorat*
TAFUH

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre, 
de 1924 (G ac e t a  del 13) y  4 do 
Marzo siguiente (G a c e t a  del 5), 
ha servido conceder un mes de li-
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¡cencía por enferm o y sin sueldo, 
toomo segunda p ró rro g a  de la co n -' 
¡cedida, por Real orden de 27 de 
[Abril últim o, al Oficial ternero d | w 
[Telégrafos D. Manuel Gallud y Ga^?/ 
{llud, con destino en Barcelona, 
¡autorizándole para hacer uso de 
[ella en Guard.a-inar,. debiéndose con
siderar concedida esta  licencia con 
fecha 20 del actual, de acuerdo con 
lio que preceptúa la disposición 8.a 
He la Real orden de 12 de Diciem 
bre que se menciona-

De Real orden, en v irtud  de la 
¡delegación especial que tengo con-: 
jferi'da, lo digo a Y. S. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Diios guarde 
a Y. S. m uchos años- Madrid, 24 de 
{funio de 1926.

El Director general,
TAFUR

¡(Señores O rdenador de Pago.s y Jefe 
del Centro de Barcelona.

S. M. el Rey  (<j. D. g.), de confor- 
3 rm id ad  con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 

. de 1924 (Gaceta del 13) y * 4 de 
Marzo siguiente (Gaceta del 5), se 
Ua servido conceder un mes de li
cencia por enfermo y con medio suel
do, como prim era prórroga de la con
cedida por Real orden de 1.° del ac
tual, al Oficial tercero de T elég ra
fos D- José Arbide y M artínez, con 
destino en Algeciras, debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
[con feclía 18 del corriente mes, de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que sé m enciona.

De Real orden, en virtud  de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V .S . m uchos años- Madrid, 24 de 
‘Junio de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe  
- de la Sección de Algeciras.

>S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguien tes del Regla
mento dé aplicación de la ley de 
Bases dé 22 de Julio  de 1918 y Real 
|rd en  com plem entaria de 12 de Di-: 
||ém bre de 1924, ha  tenido a bien 
¡Conceder al A uxiliar fem enino dé 
prim era clase de Correos, adscrita  
1  ‘‘ijl Administración; principal <|e 
TOlíádolíd, doña A gustina M artín

Gómez del Olmo, licencia por en
ferm edad, con todo el sueldo, p a 
ra  atender, duran te tre in ta  días, 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo  inicial del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso dé ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo -digo a Y S* a los efectos opor
tunos, rem itiéndole las diligencias 
in stru idas p a ra  que las una como 
justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 25 de Junio de 
1926- :YDirector general*

TAFUR

Resuelto el expediente que por 
Real orden de 10 de Abril últim o 
(D. O. número 401) se ordenó ins
tru ir  al Oficial tercero D. José 
Abascal y Gómez, con destino en 
el Centro de Barcelona, sin respon
sabilidad para  el mismo y propo
niéndose en dicho expediente se le 
conceda nueva p ró rro ga  de licen
cia por enferm o:

Vistos el artículo 213, pá rra fo  
segundo del vigente Reglamento de 
servicio y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que cese la s itu a 
ción de ba ja  provisional en que al 
expresado Oficial tercero . D. José 
Abascal y Gómez le declaró la ci
tada Real orden de 10 de Abril, 
considerándole rehabilitado en su 
empleo y para  el servicio con pér
dida de haberes por el tiempo en 
que se ha excedido de la licencia 
que d isfru taba, y que se le conceda 
u n  te rce r m es' de licencia por en
ferm o y sin sueldo, en concepto de 
segunda y ú ltim a prórroga de la 
que se otorgó por Real orden de 
21 de Enero últim o, mes de licen
cia que se con tará  a p a rtir  de la 
fecha de esta  Real orden./

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Junio  de 1926.

Por el Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos del 
M inisterio de la Gobernación, 
Jefe del Personal de Telégrafos 
y Jefe del Cejitro de Barcelona, 
con expediente.

íVisto el expediente incoado al efec- 
to para la adquisición, por concurso, 
de máquinas de escribir para el servi-: 
ció de esta Drección general (Seceióni' 
de Correos) dentro del crédito conce-i 
dido a tal fin, y encontrándolo ajas-.: 
tado a los preceptos de la Real orden 
de 31 de Marzo del año actual, publi
cada en la Gaceta de Ma d r id  del día* 
7 de Abril del mismo año, y previo 
el favorable informe del Sr.. Interven-. 
tor delegado del Presidente de la Ha
cienda pública en este Centro d ire c - ; 
tivo, : ¡ .

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer la adjudicación del suminis* 
tro a D. Otto Herzog, concesionario de . 
los W enderer-W arker A. G. Chemnitz, 
para España, Portugal y Marruecos 
de la máquina “Continental”, cuya 
proposición, entre las once presenta
das, se ha considerado la más ventar 
josa, según acta levantada por el Ju
rado nombrado al efecto, debiéndose 
verificar la entrega de las máquinas 
en el plazo más breve posible, y reali
zado lo cual se percibirá por el ad
judicatario la suma de 40.000 pesetas, 
precio total del suministro, con cargo 
a la Sección sexta, capítulo 27, ai*v 
tículo 1.°, concepto octavo del presu
puesto vigente. . j

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos auos* 
Madrid, 25 de Junio de 1926.

í P. D.,
El Dircclo? general, J  

T A F U R

De conformidad con el criterio  e n  
que se inspira el artículo 35 del Re
glamento de esa Escuela y el obser
vado en numerosas convocatorias para 
Oficiales y Auxiliare/ d | ambos sexos, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en la convocatoria 
abierta por Real orden de 6 de Marzo 
último (D. O. núm. 371), para proveer 
30 plazas de aspirantes a ingreso en 
dicho Centro de enseñanza como alum
nos Oficiales dle Operadores de Radio
telegrafía, no cubran plaza los huér
fanos de los funcionarios de Telégra
fos que sean aprobados en la oposi* 
ción. :

De Real orden, por delegación, lo di* 
go a V. S. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
nio de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señor Director de la' Escuela di", i a l 
de T e leg ra fía .
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha  tenido a bien nombrar, con arre
glo ai artículo 4.° de La ley de 27 
.jle Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median- 
•te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 21 del 
jüetual, en vacante producida por fa
llecimiento de D. Mariano Zozaya 
Benito,. Inspector de segunda ciase 
del Cuerpo de Vigilancia en i a pro- 
¡yineia de Barcelona, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a D. Eladio 
Rodríguez Martín, que es Agente en 
Ja misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jBu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,jg5 de Junio de 1926,

p. a,El Director general*
P E D R O  B AZ A! f

J>eñor Gobernador civil de la provm- 
. cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)  
h a  tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
febrero  de 1908, en armonía con la 
^e Presupuestos vigente, en vacante 
producida por ascenso de D. Eladio 
Rodríguez Martín, Agente del Cuerpo 
jde Vigilancia en ia provincia de Te- 
jruel, con el sueldo anual de 5.00$. 
pesetas, a D. Antonio Gil Varela, ex
cedente de igual empleo desde el 18 
.¡fie Abril de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
de Junio de 1926.

a  0,,
El Director

P E D R O  R A Z A N
j|eiio r Gobernador civil da la pro*- 
f  yincia de Teruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBICA Y BELLAS ARTES

REARES ORDENES
lim o. Sr.: Por jubilación del P ro 

fe so r  num erario  de E scuela Normal 
D . Generoso Bajo e íbáñez, que 
figuraba en la prim era categoría del 
[escalafón, queda vacante en el 
xnismo una plaza con el sueldo anual 
a© 12.500 pesetas, y siendo la p ri- 
imera de ascenso en dicha catogo- 
fiía,i B. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a

bien resolver que se den los ̂ corres
pondientes ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que D. E ador o 
Casase y Arrióla, D. Casto Blanco 
Cabeza, D. Jesús Gómez-y San. M ar
tín, D. Raim undo Torres Bles a, don 
Epifanio tíenito Gesteros, D. F eli
pe Sáiz Salvat, D. Felipe  ̂Ortega 
González, D. Manuel Portugués 
H ernando y D. Remigio Verdú P'a- 
yát P rofesores num erarios . de las 
Escuelas. Normales de M aestros de 
Logroño, Madrid, Logroño, G rana
da, Navarra, Barcelona, Bu el va, 
Lérida y Cádiz, respectivam ente, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
núm eros 4, 18, 38, 63, 94, 128, 168, 
202 y 233. con el sueldo, anual de 
12.500 pesetas el prim ero, 11.000 
el tercero, 10.000 el cuarto , 9.000 
el quinto, 8.000 el sexto, 7.000 el 
séptim o, 6.000 el octavo y 5.000' el 
noveno, y todos ellos con la an ti
güedad del día 12- de Mayo últim o, 
fecha siguiente a la del cese del 
P rofesor que m otiva la vacante.

El Sr. Blanco Cabeza con tinuará  
percibiendo el sueldo anual de pe
setas 12.500, que ahora d isfru ta , 
por el lu gar que ocupa en el E sca
lafón especial de la  Escuela de Ma
drid, acreditándosele 12.000 pesetas 
con cargo a la p lantilla  de P rofe
sores num erarios de Norm ales de 
M aestros y 500 del crédito consig
nando en el capítulo 4.°. artículo 4.°, 
concepto 3.° del presupuesto de es
te M inisterio.

D. Epifanio Benito Gesteros de
vengará 8.000 pesetas a cargo de 
la D iputación provincial de Nava
rra  y  las 6,009* restan tes se le aho
rnarán con cargo a- los conceptos 1.® 
y 2.» del capítulo y a rticu la  antes 
citados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s;u l cocim iento y demás efectos. 
[M üz guarde a V. I. muchos años. 
MadrM, 15 de Junio de 19-26.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

e n s e ñ a i n z a .

Ilmo. S r.: S. M. el Rey' (q. B. g.) 
se h a  servido adm itir a  las  debi
dos efecto^ regí am en tarlas a don 
Ju an  B ar tual y Mor e t , la renuncia  
que, fundada en m otivo de im po
sibilidad física, debidamente ju s t i 
ficada, ha presentado en este Mi
nisterio  del cargo de Vocal sup len
te def T ribunal de oposiciones, tu r
no de Auxiliares, a las C átedras de 
H istología e- H istoquim ia no rm a
les y A natom ía patológica, de la 
F acultad  de Medicina de la Univer

sidad .de Granada, pa ra  el qu*: f:ré> 
nombrado por Real orden de 21 de 
¿Mayo último (Gaceta del 3 de Jume}’.
' ^  De Real orden lo- digo a V. I. pan 
rá  su conocimiento- y efectos. Dios 
guarde a V- I. m uchos años. Mas • 
drid, i 5 de Junio* de 1928.

' CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza Superior y Secundaria..

I lmo. Sr. : En virtud  de oposi
ción, turno libre y propuesta  del 
T ribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien., nom brar a D. Felipe Jim é
nez y Asúa, Catedrático num erario 
de Histología e Hisloquimia norm a
les y de Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza,’ con el haber 
anual de 5.000 pesetas y demás 
ven tajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Ma-: 
drid, 21 de Junio de 1926.

c a l l e j o '
Señor D irector general do Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Ilm o. S r .: De conform ida c o n
la propuesta form ulada por la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. el Ruy (q. D. g.> ha tenido- 
a bien nom brar Presidente' del T ri
bunal de oposiciones, tu rno libre, 
a la cátedra de T erapéutica, Mate
ria  médica y Arte de rece tar de la 
Universidad de Zaragoza, a D. Bal- 
dom ero González Alvarez, 
mico y Consejero de InstrucéAtó 
pública, en siigtituctte de D. Amalló 
Gimeno, a quien por Real orden de 
28 de AbriL último (Gaueta del 3 
dle Mayo) le fuá adm itida su renun
cia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- x 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V» I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Jun io  de 1926.

CALLEJO
Señor D irector gen era l de Ense

ñanza S uperior y Secundaría.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la  instancia promo- 

yida por el Ingeniero de Garrimos, Ca-
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nales y  P u ertos  D. Francisco M on eva  
y  Sebastián , sn so lic itu d  de p ró rro g a  
p,ara p oses ion arse  de su destino en la 
J e fa tu ra  de Obras p u b lica s  de Soria, 
fundada en m o tiv o s  de salud,

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
[Médico de Sanidad exterior D. José 
Palanca, y las Reales órdenes de 12 
de Marzo de 1896 y 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que b8 acceda a lo solicitado 
por el mencionado Ingeniero, y en su 
consecuencia concederle un mes"' de 
prorroga para posesionarse de su d es- 
tino, conforme a lo prevenido en las 
di spo s i ci o ne s vi gen te s.

De Real orden comunicada lo digo 
;a V, I. para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1926.

P. D.,
GELABERT

JSeiior Director general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDECIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DEL IN STI- 
TUTO GEOGRAFICO Y  CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general 
júr. Real orden de 23 de Jumo eo- 
Iriente, convoca a concurso para la 
J fw isión  de cinco plazas vacantes de 
Ingenieros de entrada del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con sueldo 
tonal de 6.000 pesetas, que han de 
proveerse con arreglo a! artículo 16 
flel Reglamento vigente die este Ins
tituto, una en cada uno de los tur- 
feas: 5,°, Ingenieros de Minas; 6.°, 
Ingenieros de Montes; 7.°, Ingenieros 
Agrónomos; 8.°, Doctores o Licencia
dos en Ciencias; 9.V Arquitectos, P&J 
^ resp on d er  a dichos turnos las á S  
presadas cinco vacantes,

Para tomar parte en los concursos 
condiciones indispensables no 

tacoeder de treinta y  cinco años de 
fcd&d «I último día señalado para la i

Íiresentacaón de instancias j  figurar 
os de los tres primeros turnos en 'os 
Escalafones de los Cuerpos correspon- 

¡jUentes* o estar pendientes de ingreso 
fen ellos.

Los aspirantes do los turnos 8.» y

Í* ddber&n, además, acreditar no ha- 
arse inhabilitados para ejercer car
gos públicos,: poseer el título corres

pondiente o certificado de haber 
'aprobad© todos los ejercicios para 
pbtemerl©, y  tener aprobadas las asig
naturas de Topografía,* Astronomía y 
Geodesia en alguno de ios Ceñiros 

quie corresponden a los tur

nos de ingreso en el 'Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos.

Las instancias deberán elevarse ai 
Presidente del Consejo de Ministros y 
entregarse en la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
acompañada de la certificación de 
nacimiento, del Registro de Penados y 
Rebeldes, del título correspondiente, 
o testimonio notarial del mismo o 
certificado de tener aprobados todas 
los estudios necesarios para obtener
lo, siendo necesario en todo caso para 
tornar posesión del empleo de Ingenie
ro Geógrafo., la presentación de dicho 
título o testimonio notarial del mismo, 
de la certificación detallada de los es
tudios académicos y de todosMos testi
monios que acrediten los méritos que 
los aspirantes deseen aportar al con
curso, Deberán asimismo los solici
tantes hacer declaración de no haber 
sido expulsados de Cuerpo o Corpora
ción alguna por el correspondiente 
Tribunal de honor, o mediante for
mación de expediente, pudiendo ha
cerlo en la misma i estancia que se so
licite la admisión el concurso.

Los aspirantes que fueran nombra
dos en los dos últimos turnos para 
ocupar las plazas, deberán sume terse 
antes de tomar posesión, a un reco
nocimiento físico facultativo para 
comprobar si se hallan aptos para 
dedicarse a los trabajos de campo, si 
no lo hubieran sufrido en e! Centro 
docente de que procedan.

Madrid, 25 de Junio de 1926,— Fd 
Director general, J. de Elola,

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Eso aña en La Habana 
participa a este Ministerio el falle
cimiento de la súbdita española 
Mercedes Morilla o Movilla, de cua
renta y dos años, casada con Mentón 
Bemvides, h ija  de Juana; ocurrid© 
el día 20 de Mayo último, y  comuni
ca que por el Juez de primera^ ins
tancia del Centro de aquella ciudad 
se llama a las personas que se crean 
¿ m  derecho a su herencia para que 
comparezcas* en aquel Juzgad© a ha
cer uso de sus derechos.

Madrid, 10 de Junio de 1926,~ M  
Secretario general, Fernando F¿spino- 
sa de los Monteros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio que- por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
Norte, de aquella capital, se anuncia 
por segunda vez la muerte sin testar 
de José González Martín, de treinta 
años, soltero* “ chauffeur” , que falle
ció el 28 de Noviembre de 1922, y. se. 
llama a los que se crean coíí dere
cho a su herencia- para que rom pa- 
rezonn en aquel Juzgado á  reclamar
la, sito en el tercer piso del núme
ro í5 del paséo de Martí.

Madrid, 10 de Junio de 1926,- E l  
Secretario genera!, Fernando Espino
sa de los Monteros.

El Génsul de España en La Haban! 
participa a este Ministerio e! falle
cimiento del súbdito español Misad 
Tenreiro, de veintitrés años de edad 
dependiente, hijo de Rosendo, ocu
rrido el día II de Octubre de 1925; 
y se llama a. sus familiares y a cuan
tas personas se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan 
ante el Juzgado de primera instancia 
dél Centro, de la Habana.

Madrid, 10 de Junio de 1926»— El 
Secretario general, Fernando Espino
sa de los Monteros.

El Cónsul gener al de . Eso a fia en 
Buenos Aires participa a' este Minis
terio el fallecimiento de tes súbditos 
españoles Maximino García y Juana 
Ocho a.. .

Madrid. í i  de Junio de 1926. — M  
Seerelarte general, F. Espinosa de tes 
Monteros.

E! Cónsul general de España -en 
La Habana participa, a este Ministerio 
que por el Juzgado del distrito del 
Centro, de aquella, capital, silo  en é l 
paseo de Marti, 15, 3L  se. Rama a \ m  

herederos de Francisco Redro Ares y  
Alonso, de veinte años, h ijo de Pas
cual y  de Francisca, para que com 
parezcan en aquel Juzgado, presentan.'* 
do los documentos correspond^entes a. 
dicho efecto. *

Madrid, 11 do Junio de 1926. — M  
Secretario general, F. Espinosa do tes 
Monteros,.

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a este_Ministerio 
que por el Juzgado (te primera E s 
tancia del Centro, de aquella ciudad, 
se anuncia la muerte, sin testar, do 
Antonio González Fernández, de cua
renta y cinco años de edad, hijo da 
José y  de Manuela, ocurrida e! *9 d® 
Enero de 1988, a consecuencia de una 
caída, y estaba asegurado ;ea la Com
pañía de Seguros “ La Alianza i de
jando como bienes la suma d® 85.54 
pesos, dejando esposa e hijos en la; 
aldea de Bóveda, partido judicial de 
Amoedo, a fin de que las personas que 
Se crean con derechos los haga valer, 
©en los correspondientes documentos,

Madrid, 11 de Junio de i 926. — El 
Secretario general, F. Espinos* do h »  
Monteros,

El Cónsul de España m La Habana 
participa a este Ministerio el fa llecí-
miento del súbdito español José Ló
pez Fernández, de sesenta y seis años 
de edad, soltero» jornalero» h ijo  de 
Julián y  de Polonia, ocurrido el 26 
de- Agosto d© Í918.

Madrid, 18 de Junio de 1926.— El 
Secretario general, F, Espinosa de l ® &  

M ateros. : -
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El Cónsul de España en Génova 
participa a este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles 
Clotilde Gabriela Marín González, de 
treinta y ocho años, hija de Santiago 
(difunto) y de María del Carmen, sol
tera, natural de Burdeos (Francia), 
ocurrido el 23 de Mayo último; Do
lores Vázquez González, de treinta 
años, natural de Caldas de Reyes (Es
paña), hija de Faustino y de Carmen 
(difunta), casada, propietaria, ocurri
do el 10 de Octubre de 1920, y Da
niel Moya Toledo, de cincuenta y dos 
anos, natural de Simat (España)’, hijo 
de José (difunto) y  de Mariana, sol
tero, ocurrido el 13 de Febrero 
de 1925.

Madrid, 18 de Junio de 1926.—El ‘ 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Manuel 
González Fidalgo, de ochenta y un 
años de edad, natural de San Pedro 
dê  Maceda, casado, propietario, ocu
rrido en San Joao da Pesqueira el 
día 21 de Enero último; Ana María 
González Díaz, de ochenta y cuatro 
años de edad, natural de Santiago de 
Achas (Pontevedra), viuda, ocurrido 
en Arcos de VaI-de~Vez el día 1.° de 
Abril del corriente año; Josefa Danez 
Gilbert, de treinta y siete años de 
edad, natural de Palamós, casada, ocu
rrido en Vila- Nova de ,Gaia el-día .14 
de Enero último; Camilo "Varela Gó
mez, de ochenta y cuatro años de edad, 
natural de Tomin, soltero, jornalero, 
ocurrido en Sabroza el día 13 de Mar- 
10  último, y Vicente Marcos y Anta, 
de veinticuatro años de edad, natural 
de Fermoselle (Zamora), jornalero, 
casado, ocurrido en Vila Nova de Gaia 
el día 6 de Diciembre de 1921.

Madrid, 21 de Junio de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Gibral
tar participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español 
¡Juan Donoso Muñoz, de treinta y 
Cuatro años de edad, natural de Al-: 
Éeoiras, ocurrido en el Hospital Co
lonia»! el día 6 de Mayo último, 
i Madrid, 21 de Junio de 1926.^—El

Secretario general, F. Espinosa de 
os Monteros.

El Cónsul dé España en La Haba
na participa a este Ministerio el ía - 
jiécim iento del súWdito español 
fra n c isco  Martínez Fermianal, de 
treinta y ocho años, casado,*ocurrid 
uo 01 25 de Agosto de 1923.

Madrid, 18 de Juñio de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul "general de España efi 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento por acci
dentes, del trabajo de los súbditos 
españoles siguientes: él 27 de Ene-: 
ro último el obrero José Fariña,

pudiendo reclamar sus herederos 
legítimos la indemnización corres* 
pondiente hasta el 27 de Enero dé 
1927, en Buenos Aires; el 15 de 
Febrero último, e] obrero José Tré
bol, pudiendo reclamar sus hereden 
ros legítimos la indemnización co
rrespondiente hasta 15 de Febrero 
de 1927, en Buenos Aires; el 22 de 
Enero último, el obrero Baltasar 
Giménez Parra, pudiendo reclamar 
sus herederos legítimos la indem
nización correspondiente hasta 22 
de Enero de 1927, en Buenos Aires; 
Manuel Suárez, pudiendo reclamar 
sus herederos legítimos la indemni* 
zacióri correspondiente dentro del 
plazo del año del fallecimiento, en 
Buenos Aires, y el 22 de Enero úl
timo el obrero Antonio Garracedo, 
pudiendo reclamar sus herederos le
gítimos la indemnización corres
pondiente hasta el 22 de Enero de 
1927, en Buenos Aires.

Madrid, 19 de Junio de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa dé 
los Monteros.

El Cónsul general de España en San 
Pablo (Brasil) participa a este Minis
terio eh fallecimiento del súbdito es
pañol Benjamín Ruz Carniña, de cua
renta y tres años de edad, natural de 
Pontevedra, casado, hijo de Constan
tino y María; y Severino Diez Gutié
rrez de sesenta y dos años de edad, 
casado.

Madrid, 21 de Mayo de 1926. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españo
les Antonio Cesáreo  ̂ Pérez Rodrí
guez, de cincuenta * y cuatro años 
de edad, casado, natural de CeJanová 
(Orense); Manuela Castro Felpedo, de 
cuarenta y ocho años de edad, casada, 
natural de San Martín (Lugo); Rita 
Martín Duarte, de cincuenta y dos 
años de edad, casada, natural de Aya- 
monte (Huelva); Antonio Díaz Puga, 
de veintiséis años de edad, soltero, 
nal:y \\ de M¿rín (Pontevedra); Ma- 
nué* M artín^ de cuarenta y ocho 
años de edad, casado, natural de An
een (Pontevedra); Antonio Ramil Par
do, de cincuenta y cuatro años de 
edad, ca^a¿lo, natural de Lanzós (Lu
go); Gre^rio Castillo Daza, de se
senta y tie% años de edad, soltero, na
tural de Huelva, y Francisco Alvariño 
Fernández, de cuarenta y nueve años 
de edad, casado, natural de Fuente- 
arenas (Pontevedra).

Madrid, 21 de Mayo de 1926. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Dionisio Blanco.

Madrid, 14 de Junio de 1926. —  El 
Subsecretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en Ar* 
gel participa a este Ministerio el fa* 
llecimiento del súbdito español Fran* 
cisco Soler, natural de San Lorenzo, 
(isla de Mallorca), ocurrido el 7 dé 
Diciembre de 1925.

Madrid, 15 de Junio de ■ 1926. — Ej[ 
Subsecretario general, F. Espinosa dq 
los Monteros. '

El Cónsul de España en Perpiñáú 
participa a este Ministerio el fallen- 
cimiento de los súbditos españole^ 
Luis Rotllan Anañas, natural de Ca* 
longo (Gerona), viudo; Rosalía Mas-: 
sanet Monet, natural de San Ciernen* 
te Sasebas (Gerona), casada, y Dolo* 
res Traité, de cuarenta y ocho añóg 
de edad, natural de Ordis (Gerona);" 
casada.

Madrid, 19 de Junio de 1926. — El 
Subsecretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Bayona; 
participa a este Ministerio el falle* 
cimiento de los súbditos españole^ 
Simón Sanz, natural de Andosilla,, 
casado; Juan Gurulchaga Goldebi!, 
natural de Bilbao, soltero; Luis 'Ja=a 
cinto Oyarzun Goeytes, natural dé! 
Bayona, casado; Eufrasio González] 
Blanco, natural de Villarnayor (Za* 
mora), de sesenta y siete años dq 
edad, casado; Marcelino Velasco 
González, natural de Piedrahitál 
(Avila), soltero; Delíina López, na^ 
tural, de Bilbao, de treinta y doq 
años de edad; María Zeñna Paulal 
Guilhon, natural de Versalles, can
sada; Rafael Torrijos, de cuarenta $ 
tres años de edad, casado; Martín! 
Clemente Hernández, natural deí 
Cascante (Navarra), casado; Ascen=? 
ció Anda, natural de Saba, de treintá 
y cinco años de edad, casado, y Dou 
rotea Olmoys y Velasco, natural dé! 
Mojados (Valladolid), viuda.

Madrid, 19 de Junio de 1926.—  
Secretario general, F. Espinosa dé 
los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC I A
 

i

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Lugo se halla vacaííS 
te, por haberse declarado desierto m 
concurso de traslación, la plaza aé 
Médico forense y de la Prisión pr$i 
ventiva, de categoría de término, qt$S 
debe proveerse por concurso de mfe 
ritos en la categoría inmediata iníeiú 
rior, conforme a lo prevenido en éj 
artículo 8.° del Real decreto de 12 df 
Abril de 1915. fi

Los solicitantes dirigirán sus in|j* 
tancias al Presidente de 3a Audiencia 
territorial de La Coruña, por coiiduó* 
to del Juez del partido en que pe A  
ten sus servicios, dentro del plazo m  
treinta días naturales, a contar des® 
la publicación de este anuncio éii II- 
G a c e ta  de M ad rid . A

Madrid, 24 de Junio de 1926. r - Á  
Director general, Ramón G. del Vall í̂
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En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Hinojos-a del Duque se halla vacante, por traslación de D. Eugenio Jarabo, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de entrada, que debe proveerse por el turno de traslación, conforme a lo prevenido en el artículo ;1.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de ŝt-e anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid, 25 de Junio de 1926.—-El Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Icod se halla vacante, por traslación de D, José García Peña, la plaza, de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de entrada, que debe proveerse por el turno de traslación, conforme a lo prevenido por el artículo l.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial' de..Las Palmas, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid, 25 de Junio de 1926. — El Director general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por doña Emilia Méndez de la Torre, Auxiliar de prim era clase con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia para asuntos propios, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado, se ha servido concedérsela por dos meses, de cu
yo plazo no devengará haberes la interesada, según dispone $1 artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, lo digo a V. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente y conocimiento a la interesada. Dios guarde 
t V. S. muchos años. Madrid, 23 de Junio de 1926.—El Oficial mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Barcelona,

DIRECCION GEN ERAL DE LA DEU
DA Y  C LA SE S PASIVAS

Habiendo sufrido extravío él cupón dé la Deuda perpetua al 4 por 100, serie A, número 277.102 del vencimiento de Octubre de 1924,, incluido en factura número 52 de Logroño, se anuncia ál público por medio del presente y término de un mes, para que

la persona en cuyo poder se hallare o tuviere noticia de su paradero, lo m anifieste en las oficinas de esta Dirección general, dentro del indicado plazo, transcurrido, el cual sin haberlo efectuado, será declarado nulo y sin ningún valor ni efecto el indicado documento, conforme a la Real orden de 17 de Abril de 1913.
Madrid, 22 de Junio de 1926.—P. el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Recibida en este Ministerio una comunicación del Rectorado de Ja Universidad de Santiago, acompañada de una certificación acreditativa de hallarse en posesión del título de Doctor en Derecho D. Juan Gil Armada, m anifestando que la expresada certificación, por omisión involuntaria, dejó de incluirse con la instancia y hoja de servicios que dicho señor elevo a este Departamento, por conducto del mismo Rectorado, solicitando tomar parte en las oposiciones a la Cátedra de Derecho administrativo de la misma Universidad; teniendo en cuenta que la referida omisión, ajena y sin culpa del interesado, no puede en modo alguno causar a éste el perjuicio do quedar excluido de las oposiciones de 
referencia,

Esta Dirección general ha resuello dejar sin efecto la exclusión del señor Gil Armada, que, como tal opositor y por falta de justificación de ser Doctor, acordó e hizo público en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  del día 24 del mes de Mayo próximo pasado y considerarle 
admitido a las oposiciones.Lo que, con remisión del expediente documentado del Sr. Gil. comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. -S. muchos años. Madrid, 19 de Junio de 1926.*— El Director general, González Oliveros. 
Señor J). José Gascón y Marín, Presidente del Tribunal de oposiciones, turno de Auxiliares, a la Cátedra de Derecho administrativo de la Universidad de Santiago.

Por razones de equidad, y teniendo en cuenta haber justificado reunir las condiciones exigidas en el Reglamento, en el respectivo expediente de las oposiciones a la Cátedra de Patología general, con su clínica, de la Facultad de Medicina de Cádiz,
Esta Dirección general, accediendo a la solicitud de D. Antonio Lorente y Sanz, ha acordado dejar sin efecto la exclusión de éste, que, como opositor en turno libre a la Cátedra de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria de la Facultad de Medicina dé la Universidad de Sa- “

1 amanea y sus agregadas de Vallado* lid, Sevilla y  Santiago, y por falta d# aquella justificación había asimismo acordado y hecho público en anunció inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 11 del actual, y declararle ad^ mitido a las referidas oposiciones.Madrid, 23 de Junio de 1926.—-El Director general, González Oliveros;:

Por razones de equidad, y teniendd en cuenta que el no haberse hecho constar en el testimonio notarial uní-: do a la instancia del interesado eh solicitud de las oposiciones, que te-< nía aprobado el ejercicio del grado de. Doctor, fué debido a un olvido involuntario al ser testimoniada toda su documentación, como lo prueba de modo evidente el hecho de que sólo haya dejado de consignarse en dicho testimonio fJü último extremo, precisamente el de la aprobación del ejercicio del grado, de los varios qué contiene la certificación justificativa de tal requisito, que presenta ahora 
el interesado, #Esta Dirección general, accediendo a la solicitud de D. Vicente Ramón Méndez, ha acordado dejar sin efecto la exclusión de éste, que, como opositor en turno libre a la Cátedra de Higiene, con prácticas de Bacteriología sanitaria de la Facultad de Medicina cíe la Universidad de Salamanca y sus agregadas de. Valladolid, Sevilla y Santiago y por falta de aquella justificación, había asimismó acordado v hecho público en anunció inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día M del actual, y declararle admitido a las referidas oposiciones.Madrid, 23 de Junio de 1926.—El Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por don Alejo Carrera Muñoz, Presidente de Enidad menor de Villasobroso, Ayuntamiento de Mondariz, solicitando que las Escuelas Nacionales de San Mar-, tin de La Pórtela, de dicho Ayuntamiento, se denominen de Villasobroso.Teniendo en cuenta que por Real orden fecha 212 de Mayo último, die¿ lacla por el Ministerio de la Gobernación, se dispone sea sustituida la denominación de la Entidad de San Mar;- tím de La Pórtela por la de Villaso
broso,Esta Dirección general ha resuelto acceder á lo solicitado y que- en iq sucesivo se denominen las dos Escuelas nacionales existentes en San Martín de La Pórtela, como Escuelas na
cionales de Villasobroso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Junio de 1926.—El Director general, Suárez Somonte.Señor Jefe do la Sección adm inistra

tiva de Prim era e Leu atiza .de Pon
tevedra.
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Vista la denuncia formulada por  
Varios vecinos del pueblo de San 
¡Mamed del Monte, Ayuntamiento de 
La Baña (Coruña), respecto al 
traslado de la Escuela nacional de 
dicho pueblo a otro l-ocal que no 
reúne las debidas condiciones hi
giénicas y de seguridad, y solici
tando se deje sin efecto dicho tras
lado :

Resultando que por finalizar el 
feontraío de arrendamiento del local 
que ocupaba la Escuela de referen
cia, el Ayuntamiento de La Baña, 

acordó abrir concurso entre los pro-
Í>ietarios de locales dónde instalar 
a mencionada Escuela:

Resultando que los locales ofre
cidos reunían todas las condiciones 
higiénicas y de seguridad necesarias, 
previas algunas obras; según se des
prende^ de los informes emitidos por 
íos señores Inspector municipal de 
Sanidad y Maestros eiarpinfero y 
'cantero dé la localidad.

Teniendo en cuenta el informe 
Emitido por la inspección de Pri- 
Smera enseñanza de la provincia, la 
cual hace consí ar que el local don- 
'de actualmente funciona la Escuela 
Üe _ San Mamed dei Monte reúne 
m ejores condiciones de ventilación 
fe iluminación que el que a?íferior- 
tnente ocupó la mencionada E scue
ta y que, aun cuando no reúna las 
feondiciones que sertan de apetecer, 
puede admitirse como el menos malo 
9e todos, con las reparaciones con
signadas en su dictamen.

Esta Dirección genera! ha resuel
lo confirmar el traslado de local de 
la Escuela de San Mamed del Mon
te y que se obligue al Avun la mien
to  de La Baña a que, con la mayor 
fcirgeneia v aprovechando las nróxi- 
fñas vacaciones, realice las obras 
de adccentamienfo y mejoras de lo- 
feal según los informes facultativos 
Emitidos.

D ios guarde a V. S. muchos años ,  
Madrid, 17 de Junio de 1926.— El 
Director genera!, Suárez Somortíe. 
‘Señor Inspector jefe provincial de 

Primera enseñanza de La Co
ruña.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo que dispo- 
fto el artículo 14 del Reglamento de 
Aposiciones de S de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
Solicitado tomar parte en los ejerci
cios de oposición para la provisión 
de una Cátedra de Anatonda mT M i 
ca, Teoría e Historia, vacante en la 
Escuela de Bellas Arfes de Car
los, de Valencia, anunciadas en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 9 de Diciembre 
de 1925, y que reúnen las condiciones 
fcxigidas en la conven Morí a., quedan
do, por tanto, admitidos, son los si
guientes: D. Roberto González del
Blanco, D. Antonio Blanco L011. don 
Andrés Crespi Jaume, D. Angel Te 
Var Orozco, D, Eduardo Rádones do! 
Sagramento y D. José Marín Bnyarri 
y Hurtado; quedando excluido, por  
haber presentado su instancia sin 
documentos fuera del niazo de la con
vocatoria, D. Angel Vidal Hernández.

Desde la publicación de este anun

c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  empe
z a r á n  a contarse los términos a que 
se  refieren los artículos 14 y  15 del 
c ita d o  Reglamento de oposiciones.,

No se publica la lista del Tribunal 
por no haber sufrido modificación al
guna.

Madrid, 22 de Junio de 1926, —  El 
Director general, Infantas.

E n  cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en los ejerci
cios de oposición para la provisión 
de una plaza de Profesor auxiliar de 
las Enseñanzas teóricas, vacante en 
la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado de esta Corte, 
anunciadas en i a G a c e t a  d e  M a d r id  
de 20 de Enero último, y que reúnen 
tas condiciones exigidas en la convo
catoria, quedando, por tanto, admiii- 
dos, son los siguí en íes: D. Antonio 
Blanco Lo 11 y D. Andrés Crespi Jaume.

Desde la publicación de este anun
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  empe
zarán a contarse los términos a que 
se refieren los artículos 14 y 15 del 
citado Reglamento de oposiciones.

No se publica la lista del Tribunal 
p-or no haber sufrido modificación- al
guna.

Madrid, 22 de Junio de 1926. — El 
Director general, infantas.

REAL ACADEMIA DE  LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

 Fundación del Excmo. Sr. Duque de 
Berwick y de Alba, (kvnde de Lo
mos, en memoria de la exeeíontísi-f 
iría señora doña Rosario Falcó y* 
Ossorio, Duquesa de Berwick y dé 
Alba, Condesa de Lomos y Si niela, 
instituida en 1915 para conmemo
rar el tercer centenario de ia pu
blicación del Quijote.

(Primera convocatoria para 1920.)
En cumplimiento de lo que se dis

pone en ia escritura en que se insti
tuye ía expresada Fundación, ia Real 
Ac: kurda de la Historia abre un con
curso para premiar una obra de ca
rácter histórico, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Para los trabajos eme opten a 
este premio el tema será de libre 
elección de los autores y sus m anus

critos deberán estar en correcto cas
tellano y letra ciara, siendo condición 
indispensable para su admisión que a 
ellos acompañe, corno apéndice, un 
índico alfabético de iodos los nom
bres propios de personas y localidades 
que en la obra se citen, para  mayor 
utilidad de la misma.

2.* El premio consistirá en 12,000 
líeselas on metálico, descontados los 
gasl.is de administración, y sin p e r- 
j u i r d e l  aumento o disminución que 
tengan los intereses del capital des
tinado a la Fundación.

3.ft El térm ino para  la presenta
ción de obras para este concurso co
menzará a contarse desde el día de 
la publicación de esta convocatoria en

, la G aceta d s  Madiud y  quedará ce

rrado el 31 de Enero de 1929, a I&3 
doce tío ia noche, recibiéndose las 
obras en la SecreLiria de la Academia.

4.a El premio, si se presen! ase 
obra, digna de él a juicio de la Aca
demia, 'será adjudicado en Mayo de 
1929, siempre que la extensión o ín
dole de L  obra u obras presentadas 
bagan posible su examen en el plazo 
de "Enero a Mayo, pues de no ser asi, 
se entenderá éste prorrogado hasta el 
fin del año, haciéndose la entrega al 
autos en cualquier solemnidad públi
ca que la Academia celebre después 
de hecha la adjdicación.

5.a La impresión de la obra pre
miada. correrá a cargo y beneficio del 
autor, al que no se lo entregará fa 
totalidad del premio Tiesta después de 
impresa la obra, reteniendo entretanto 
la Academia la parte de metálico que 
estimare suficiente para la impresión*

62 Los manuscritos no premiados 
se devolverán a sus respectivos due
ños. quedando propiedad de ia Acade
mia el manuscrito de la ebra pro*, 
miada.

7* Los originales presentados «1 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el cual conservará en la obra 
el anónimo, distinguiéndola con m ,  
lema igual a otro que, en sobre ce
rrado, "lacrado y sellado, firmará el 
autor declarando su nombre y ape
llidos, y haciendo constar su residen
cia y el primer renglón de la obra,

8.a Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero m  
ningún caso se dividirá el premio en
tre "do? o más obras.

9.a Sólo se admitirán al concurso 
las obras inéditas no premiadas caí 
oíros anteriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ex-, 
ciñióos los que sean individuos dé 
esta Corporación.

10. La Secretaría admitirá las 
obras que se le entreguen con los an
teriores requisitos, y  dará de cada 
una de ellas recibo en que se expre
se su título, lema y primer renglón. 
El auior q u e ‘remita su obra por el 
correo designará, sin nombrarse, 
persona a quien so haya do dar el re
cibo.

11. Si antes de haberse dictado 
fallo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los autores retirar 
la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satis
facción del Secretario, ser autor do 
la que reclame o persona autorizada 
para pedida.

12. Si por no encontrar mérito 
bastante en las obras presentadas a 
concurso éste fuese declarado desier
to, la Academia lo anunciará oportu
namente y abrirá otro nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que anun
cie en su trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio so abri
rá el pliego correspondiente y se lee
rá el nombre del autor.

Madrid, 31 de Mayó de 1Q2L—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE LA VEGA DE ARMCJD

Segunda convocatoria para 1928. 
Cumpliendo lo dispuesto m te Futí*
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dación de su nombre por el excelen
tísimo Sr. D. Antonio Águi-fer y Co
rrea, Marqués de la Vega de Arm ijo, 
Director que íué de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta en el 
año 1928 un premio de 3.000 pesetas’ 
áí autor úe la m ejor Memoria que se 
presente, optando al mismo acerca del 
tema Transformaciones que origina la 
legislaci&n general de León y Cas lilla  
en los Fueros municipales has la las 
Reges Católicos, haciendo en ella in
dicación precisa de los documentos en. 
{pie. la narración se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones:

Los manuscritos que se presenten 
optando a este premio deberán estar 
en correcto castellano y letra clara, 
siendo condición indispensable para su 
admisión que a ellos acompañe,, como 
apéndice, un índice alfabético de to
dos los nombres propios de* personáis 
y  Localidades que en la obra se citen, 
p ara mayor u ti 1 i d a d de La m i s ma.

Los trabajos, se presentarán en la 
Secretaría, de la Academia,, calle del 
León, 21, acompañados de pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema, puesto, 
al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del au
tor.

El plazo de admisión terminará el 
clí& 31 de Diciem bre de 19-27 a  las cín
ico de la tarde,

Podrá acordarse un accésit si se es- 
¡limaran méritos para ello.

Será propiedad de la. Academia la 
primera, edición de la  obra u obra pre
sentadas,» conforme a lo» dispuesto do 
im modo- general en el artículo' 13 del 
Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese aareedbra al prendo, pero* digna 
alguna de ellas de publicarse, se re
serva la Academia la, facultad f e  cos
te i r  la edición, previo consmilrmiento 
del autor. En el raso de publicarse, 
isé darán al dicho autor 200 ejempla
res.

Todos los otros manuscritos presen
tados se guardarán en el Áv&hwo de 
la Academia y quedarán de propiedad 
de ella si los autores no los retiran 
dentro de un plazo de tres meses desu
de la resolución del concurso.

Declarados Tos premios,., m  abrirán: 
loramente los plregas correspcmdfeu-. 
tes a las obras premiadas,. Imafilizán- 
dose Tos que no se hallen en este casa 
fen fe Junta púMrca en que m  fe g a  
íá adjudicación..

W M ryt 19; de Junio de Í92#..— f t e  
feeueréo de La A ca fem la : B  SOTeteri© 
M m ím *  V w m le  Castañete

ÑOm DDK F »M fN  CABíAMiUHa

• *• Prem io m la V irtud *—  
fe Acafem ía do fe Histerias en íf^ 7  
un premio <D 1.000 pesetas a,1a V ir -  
wfy qne será adj&iie&fev gegém ex~ 
p r m  • t e t e  aumente ed fundador* á fe 

de quien consten rñáf a r t o  . 
virtuosos,; y% náufrago5*, apa-
ga®fe -toen dios- #  exponiendo f e  otra 
manera su vida por la Humanidad,- os, 
ya 4w&o:r/ si que, Iin ^ an fe  con escs*- 
secea y f l i r t s ,  m  distinga en 
$1 séloncit)' del oréen doméstica p t r  
una conducía pe.wrerante; en eli feto* 
ejemplar por la abnegación y lauda

ble por el amor a sus- semejantes' y 
por el esmero en el cnmpli'miente do 
loa deberes, con la familia y la socie
dad. llamando- apenas la atención de 
algunas almas- sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en la clasi- 
ñcaoíón transcrita,.que baya contraí
do el mérito en el año natural que 
terminará en fin de Weiembre. fe- 1.9216 
se servirá dar eonuc i miento- por es
crito, y bajo n i firma, a la Secretaría 
de 'la Academia, de las circuíastan- 
cias que fiaren acreedor mi premio a 
su. recomendado, con lo-s- couiproban
tes e indicaciones que conduzcan al 
mejor esclarecí miento de los hechos-.

• I I . . Premio al Talento.—-En prendo 
de t.Qüflf pesetas conferirá también la 
Academia, en .el indicado: año de 1327, 
al autor de la mejor Monografía his
tórica o geográfica, de asunto espa
ñol, que se baya impreso por prime
ra vez en cualquiera de los años trans
curridos desde el í.° de Enero de 
1923 y que- 110 hwy& si f e  premiada 
en los concursos anteriores ni cbs- 
teadh por el Estado o, cualquier Cuer
po oficia!.

1
. etmákicmes §memles¡ y espemoik^

Lm  solicítete y Ms obra* d'ediéa)- 
das; a B®$ efectos ée esta eoiwocntena 
podrán ser presentados. m  fe Bórrete-* 
ría dO’ la Aenéemia, Lete, 2J: baste 
las* efeoo dfe fe tarde del M de l>i~ 
eiembre de 1926, m  que (^nefelirán 
los- pinzas de admisión.

El premio a la “ Virtud” , que será 
único e bu podrá 'ser m*
licitado por los propios fcfctemsKto- 
y quedarán ©xifeífe* desde luego» del 
concurso» ]a$ Milano ras que »  pre
senten firmadas-por ellos ; sie5$in sól0 
admitidas aquellas en <ps@ mmu tvfq- 
pueMos mw ©toras personas.

L&& obras que opten aif precio) al 
“ Talento*” han f e ‘ e s t e  e « r i . t o  m  
corr^ío- easlelferm y de e lto  habrán 
de enlregar Los autores tires ejempla
res* Im cuales quedarán de pnropiiéad 
de fe Academia,

La Academia, designará 'C to M o te  
de garúen; oídos los informes,., resol
verá antes del Ib  de Abril de W $ r 
y  hará fe adjudieaosón dé fes premios 
én cualquier Junta pública que c©-’ 
fiebre* dksfe c «n t&  difi r@sulia.íi©v

Be reserva mm& hasta mmí el t e  
rocho do (fecferar festeW  el ®»©ui?- 
m si ho hallare mérite suidenfe m  
tas obras y sallkMudes pre^nkfám.

En las obras pieteaé&s- pur fe Aca- 
fem isq e l auter t e d i é  t e r e A P  & ter
cer constar mkm « I -
dando escrupulosamente en sucesivas 
eáicfeuef éfe; m M iru fe t ir  ite ra c ión  
a fe it a  en el lm l%  áe* su tra to j#  lau
reado.. SI m  un mismo v ^ u w n  m  
c©mprenáfese,f f e  fe ©brai pm-
mmé^ o irá  m otra® <M piom # mlm, 
habrá M ©  fe  zeim m  * spetíficegmeBle 
el fm m m  a la  qm> k fuá otorgado 
por la Academia.. Méatiea oonsigmi^- 
cfón. s-e-. hará- si sáfe so -huMes# -pro- 
mi a f e  a%uno f e  f e  im am  f e  u *  
obra,, em m .m  que el aulPr r e fe i r á  el 
premio, esdr^fvamená© mi to.vm c$m 
fuá objetó' db la dfstínolfe.

Madrid* Í9i é& Junio de m ^ ^ o r  
nmm§& ée la Aeadémfe, #  
interino, Vicente Castañeda,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERAL

Vísta la instancia promovida por 
el Torrera de Paras- D, Juan José 
Moragón, afécto al faro de Bálvó- 
ra (.Pontevedra;, nm solicitud dé 
lic-eneia por enferma o:

Visto el eert.til cada faenl'u ti.vo 
que al efecto se. ntempnia, expe
dido- por el Módico mun ¡©ip.fi ciel 
Ayuntamiento de RíveirrU, U. * icus- 
tanfkro Pariñas-, el- favor ai), o ¡n- 
form e diel Ingeniero Jefe de- Pon
tevedra, a euym órdenes presda el. 
interesado sus servicios, y La Pical 
orden de- i-2- de- Diciembre de 1924  ̂

S>. M.. el Rey (,q. D. g.> ha fieniéo 
a bien acceder a la. solicitada pm  
él mencionado To-rirero, y on su 
consecuencia, róncetele un mm áe 
licencia- por enfermo,, con gnoe ée  
sueldo- entero,, con arreglo a las dls- - 
posiei.ones vigentes, sobre ía m.aie> 
ri^. y con reside ñola, en Mondárízg 

Be Real orden . comunicada, lo  
digo a V. S. para su conocimiento- 
y efecto'S, Dios guarde a. V. Si mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de 
1926.»—El Dirccicr general,, Ib D.  ̂
El Jefe fe. Negociado,. Domingo Pa
ramé*..
Señor Drdenoáon de Pagóos por o b fe  

garlones do este Ministerio/

áfecante una plaza en la dotación 
de Torreros ele faros en las rA'-axi
les de M,aicMchaco (V feeayaK  por 
declaración de supernumeraria de 
D. Pedro Pa lm ero ía  Juan,

Dirécciáh general t e  re- 
síueMa que la. piroviisiáni de éiehá 
p la m  *  Maga p o r  concurso,, m  la 
forma, qué áefeermina fe  áísposiciéci 
cuarta fe  fe Meal orérn fe  i  áe Di- 
ciengshré fe  W2k ^Mmrñ fel 12% 
eoneedlenfe bu plmm ée wfele ékm 
para la presentacién. 4$ iMstamicfes* 
c§u@ em pezará a- eonfears# á e s fe  la  
ik iM ie tóém  4b  este  s i i n » : m  fe
GaüJET  ̂ DB MADStlD. :

La» asfirasle* htm de pertenecer 
al Cfeeipo f e  Torreas fe  Fa.ms yr 
esiar en? sérvfeio  aetívp* 
dfo ® m  fM tam eias por « é t c í # .  á!»  
sus respetivas J e to  al Bervmm 
Oerórai de Séfeto  M arítim as, 
a ram p a fe tn io  a  d ía s  hm  
t®s que msr&ékímt- le s  m é r i t o  p  
smyiBkm qm- ea fe  'BmmrmBéB- 
a l e g m

fe  cW ísM erará  mmm méñü® pre
ferente p®m oampar dfeha pfez^ m  
priM er tugar, poseer et.- titulo fe  
radolelegraisíla expedid® par fe ÍMf-- 
récción general fe  domuiírcadené^ 
y em segunda lugar, el 
M  fe  los aparato ©Mdric^

A Im soficítete nemw$miñfún fet 
Tbrreros q m  U m m  parte m  este 
concursé « t ira s te  dé to- servicio#• 
pf estados,. toa a t e  fe m  Whm per* 
s te lr  legalteife pw la Jefatera, t e '  
blente infssMáf t o  t o  insfanriasv 
coi^dgnM io m  m  fe to m ©  ím  cm&~ 
oimientos de loá Torraros y 1a arjU-
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lud, laboriosidad, inteligencia, etc., que éstos hayan demostrado en el desempeño de su servicio.Madrid, 19 de Junio de 1926.—El Director general, Gelabert.

Dispuesto por Reales órdenes de 15 y 18 del actual que el Inspector general del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, D. Bernardo Calvet y Girona, y el Ingeniero en prácticas del mismo D. César VUlalba, afectos ambos al Consejo de Obras públicas, giren una visita de inspección a los servicios de la Jefatura de Obras públicas de Granada, actuando este último como Secretario,Esta Dirección general, a propuesta del mencionado Inspector, y de con-, formidad con el Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda pública *n este Ministerio, ha resuelto que para atender a los gastos que este Bervicio origine durante los veinte días que aproximadamente han de invertir en la ejecución del mismo, se libre desde luego a justificar la cantidad de 1.050 pesetas, de las cuales §00 serán con cargo al capítulo 11, artículo 4.°, concepto primero, y las 450 pesetas restantes, al mismo capitulo, artículo, concepto tercero  ̂ del presupuesto vigente de este Ministe
rio. . .Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á IV S muchos años. Madrid, 24 de Ju- kio  de 1926.—El Director general, 
Celabert,(Beñor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

REPARACIÓN d e  c a r r e t e r a s  
Adjudicación.

Examinado el expediente referente a las obras de repación con fir* jne especial adoquinado de la carretera de Madrid a Castellón, sección de y  alenda a Masamagrell, trozo séptimo, kilómetros 357,57189 a 358,4062 y 358,90965 a 359,3917, provincia de Valencia.Resultando del mismo ,qr^f en virtud de instancia del licrtador f). Emilio Panduro Cadaval a la Subasta de*las obras relatadas, ve* iriíicada el día 2-5 de Mayo último, por resolución' de 5 de Junio ao* •tual se acordó qué al efectuar, ¿uando haya lugar la adjudicación definitiva de aquéllas, se haga ál Miado Sr. Panduro Cadaval por la cantidad dé 399.906 pesetagTí “ ¡Considerando que ya lía lugar a hacer tal adjudicación' definitiva,

Íór haberse recibido, autorizada or Notario, la copia parcial del ota de subasta celebrada él 25 de layo, en lo qué sé refieré a la l  obras que nos ocupan,Esta Dirección general ha fé -  sufslto adjudicar definitivamente él íéS&dcio al mejor postor, D. Emfe Jlo Panduro Cadaval, vecino de Sé- Villa, quedando comprometido fe Ejecutarlo en los plazos designados Md el pliego dé condiciones particulares y económicas de ésta con-1 trata y por la cantidad dé 399.900

pesetas,, siendo él presupuesto de contrata de 440.841,50 pesetas, te-: niendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar e la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar-; de a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de Junio de 1926.-—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo, Ingeniero Jefe de Obras públicas de Valencia "y adjudicatario, don Emilio Panduro Cadaval. vecino de Sevilla. ......................

a g u a s  
Trabajos hidráulicos.

Dispuesto por Real orden de 12 de Abril último que se someta a información pública el anteproyecto de pantano de Beniarrés,Ésta Dirección general ha acor=? dado fijar un plazo dé treinta días, a partir de la publitíación de este anuncio en la G a o ^ta d e  Ma d r id , para que puedan reclamar contra el mismo cuantos se consideren perjudicados, así como también para que los interesados en las obras formulen los ofrecimientos de auxilio.Tanto las reclamaciones como los ofrecimientos de auxilio han de presentarse en los Gobiernos civi-: les de Yalencia y Alicante, debiéndose tener en' cuenta, por lo qué respecta a estos últimos, qué sé han de ajustar a lo establecido en la Ley dé: 7 de Julio de 1911 y, por consiguiente, los interesados han: de formular por separado los qué se refieran a mejora y ampliación de regadíos existentes y los qué tengan por objeto convertir en regadío terrenos de secano.Durante el plazo antes fijado, él Ingeniero jefe dé la División hi* dráuií £ del Júcar d a rá  cumplimiento a fe  dispuesto en la expresada Real orden de 12 dé Abril acerca de ampliación dé la zona regable:.El anteproyecto estará de manifiesto éíi éste Ministerio y éíí los Gobiernos civiles de Yalencia y Ali- cahté, durante aquél plazo'._ Los datos 'esenciales del mismo sé detallan en la siguiente
Nota extractó para la información.

El pantano de Behiárres cuyo és=? tudio solicitó el Sindicato de riego del río Alcoy y afluentes en la huerta de Gandía, embalsará las aguas de éste río para atender mejor en los períodos dé estiaje los riegos necesarios para la huerta.Da presa sé situará en él estrecho de Beniarres Jprovinciá de Alicante)", a 150 metros dé sil principio y 500 del denominado' “Molino de' Bolana”. La zona émbalsada tiene una extensión de 1.237,260 metros étiadriados, ocupando una longitud

en la dirección del río de cuatro? kilómetros, llegando la cola del eni3 baise a 250 metros de la denominada “Borrera de Santón ja”.El lecho del río, en la ubicacióij! de la presa tiene como menor cotéj 399,60 metros, y situándose la co* ronacíón a la altura 429, la máxima! del macizo sobre el cauce será d<$ 29,40. La distancia de la superficie más alta de las aguas a la corona-a ción de la presa es de un metro.El volumen de agua embalsada é$. de 12.345.645 metros cúbicos. E stf  embalse es suficiente teniendo erfl cuenta las pérdidas por evaporación! ‘ y filtraciones, para asegurar un cau< dal de 0,75 litros por hectárea y gundo en los meses de verano, y  0,60 litros en el resto del año, qu$ es suficiente para las 2.530 heetá*í reas de huerta, cuyo riego admiV nistra el Sindicato.Se proyectan dos tornas de agua situadas a alturas que dividen lár de la presa en tres partes iguales1,: por las que el agua verterá directamente al río para seguir por él hasta él azud del Sindicato.El presupuesto de ejecución má^ terial de la obra asciende a p esé-' tas 5.739.921,49, y el de contrata á 7.112.308.91 pesetas. LLas obras y embalse afectan a lo| términos municipales de Beniaresy Planes y Alcocer de Planes, de la" provincia de Alicante. "La zona regable comprende los términos municipales de Ador, Alinoi-* nes, Alquería de la Condesa, Bellre* guart, Beniarjó, Beniopa, Benineix-f car, Beniflá, Daimuz, Fuente Enca> rroz, Guardamar. Miramar, Oliva. Palma, Palmera, Piles. Potries. ^Rafelcé- cer, Real de Gandía y Gandía, todosf de la provincia de Yalencia.Madrid, 22 de Junio de 1926.—El Director general, Gelabert.
DIRECCION GENERAL DE AGRI- 

CULTURA Y MONTES
PERSONAL

Visto el expediente promovido por D. Jerónimo Martín Martín, Sobre-* guarda del Distrito forestal de Cana* rias, en solicitud de licencia por efiy fermedad, que justifica con certifica^ ción facultativa bastante, que acom¿ paña, y visto el informe del Ingenié* ro Jefe de dicho Distrito,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé con lo dispuesto en los artículos 32| 33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep# tiembre de 1916 y Real orden de l« x de Diciembre de 1924, ha tenido |  bien conceder un mes de licencia pq| enfermedad (en lugar de dos que srt» licita) al citado D. Jerónimo Martín, que comenzará a disfrutar el mismf día en que se le notifique su concé* siótí.De Real orden comíiicada lo digo J  Y. S. para su conocimiento y d em || efectos. Dios guarde a Y. f .  muchqg años. Madrid, 17 de Junio de i 926.4  Por él Director general, J. Yicenw Arohé. | ISeñor Ordeñador de Pagos por obyj gaciones de esté Ministerio. -M


